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PRESENTACIÓN  

La gestión de la Municipalidad de Las Condes, en este periodo 2009 – 2010, se enfocó 
en cumplir las metas de mediano y largo plazo. Estas propuestas se desarrollan en tres 
grandes áreas: social, infraestructura y servicios a la comunidad.  

La gestión municipal logró verificar, de forma eficiente y eficaz, el cumplimiento de los 
objetivos planteados, que se detallan más adelante en este libro, logros que cuentan 
con la inversión de recursos económicos y humanos.  

I.- DESARROLLO SOCIAL 

El área del desarrollo social se centra en entregar redes de apoyo sociales; mejorar la 
educación y la salud, por lo que las políticas municipales se orientan a optimizar la 
calidad de vida de los habitantes de la comuna. Las actividades de apoyo se orientan a 
aquellos vecinos que se encuentran en situaciones de vulnerabilidad, tanto sociales 
como económicas, entregando herramientas para que tengan las mismas oportunidades 
que otros vecinos.  

Siguiendo esta línea, en el sector social se priorizaron las acciones tendientes a dar 
solución a aspectos como la vivienda propia, apoyo a adultos mayores, actividades 
deportivas y recreativas dirigidas a niños y jóvenes, programas de fomento productivo, 
entre muchos otros.  

1.- SOCIAL  

1.1. ACCION Y ASISTENCIA SOCIAL 

Viviendas sociales de Las Condes 

A través de este programa, se buscar canalizar las necesidades de vivienda de un sector 
de la población que se encuentra en situación de vulnerabilidad social y que no cuenta 
con una solución 
habitacional definitiva.  

Luego de algunos años, 
dentro del marco del 
subsidio Fondo Solidario 
de Vivienda, se concretó 
la entrega del proyecto 
municipal de 
departamentos de 580 
UF, dividido en cuatro sub 
proyectos: Las Condesas 
I, Las Condesas II, Las 
Condesas III, Las 
Condesas IV. Un total de 
2.400 personas, de 645 
familias, fueron 
beneficiadas con estos 
departamentos, entregados libres de pago, luego de acceder a subsidios municipales y 
gubernamentales y abonar un ahorro de 50 UF. 
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Existe otro proyecto, dentro del subsidio Decreto Supremo N° 40, Conjunto Las 
Condesas, que beneficiará a 120 familias, con un valor de 880 UF por departamento. El 
proyecto contempla equipamiento de sede vecinal y un sector para deportes, para el 
desarrollo de actividades comunitarias. 

El año 2009, se retrasó debido 
a la crisis económica que 
afectó al país, por lo que el 
Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo no pudo concretar 
la asignación del subsidio 
respectivo, quedando 
postergado para 2010. Se 
espera que la construcción de 
la obra comience a principios 
del segundo semestre. 

El financiamiento de estas 
viviendas es mediante el 
ahorro obligatorio y otro 
adicional de los beneficiarios, el 
aporte de los terrenos 

municipales, un aporte financiero municipal, subsidios del SERVIU Metropolitano y el 
respectivo crédito hipotecario. 

Atención social integral 

El objetivo del programa es mejorar la calidad de vida de las personas y/o familias en 
manifiesta situación de vulnerabilidad socioeconómica. Se priorizan los adultos mayores, 
discapacitados, enfermos crónicos, familias con jefe de hogar cesante, con pensión 
básica solidaria y/o que sufren violencia intrafamiliar. 

Los beneficios que se entregan a través del programa de dividen en dos tipos: 
a) Intangibles: orientaciones interdisciplinarias entregadas por profesionales, con 

las derivaciones que correspondan. También se cuentan los informes sociales a 
los tribunales de familia, requeridos por estas entidades cuando una de las 
personas vive en la comuna. 

b) Tangibles: éstas son cajas de alimentos, materiales de construcción, subsidios en 
dinero, para compra de medicamentos, para exámenes, para servicios 
funerarios. 

El año 2009, se beneficiaron 11.201 personas.  

Beneficios intangibles 3.861 vecinos 

Beneficios tangibles 7.740 vecinos 

Inversión total 2009 $195.353.583.- 

3 
 



Subsidio a la mujer 

A través de este programa, se ayuda a la familia al entregar a las madres que necesitan 
trabajar tranquilas mientras su hijo es cuidado por alguien de confianza. Se entregan 
dos tipos de subsidios: las guardadoras, con un subsidio de $24.600.- y salas cunas o 
jardines infantiles, con un aporte de $42.800.- Las guardadoras deben ser mayor de 30 
años con experiencia en cuidado infantil, contar con salud física y mental, ser capaz de 
aplicar una rutina diaria en apoyo educacional, actividades recreativas, entre otros 
requerimientos de los menores a su cuidado. 

Durante el año 2009, la cobertura del programa fue de 270 menores, siendo 151 
cuidados por guardadoras y 119 atendidos en salas cunas o jardines infantiles. 

Madres jóvenes 
Este programa entrega a las madres jóvenes y adolescentes embarazadas, espacios de 
acogida, contención y apoyo social mediante talleres educativos y recreativos. Entre las 
actividades realizadas están: salud de la mujer, desarrollo personal y habilidades 
sociales, manualidades. 

El año 2009, a los distintos talleres, asistieron 24 adolescentes.  

Apoyo alimenticio 

A fin de optimizar las condiciones básicas de alimentación de alrededor de 500 persona 
en situación de vulnerabilidad económica y social, se les aporta con una caja de 
alimentos no perecibles, mensual, por un periodo que varía entre los tres meses y el 
año, de acuerdo a la evaluación socioeconómica de los solicitantes.    

El año 2009, se entregaron 6.190 cajas de alimentos. 

Personas en el programa 503  

Personas nuevas 154 

Personas que salieron  114 

Inversión total 2009 $94.200.000.- 

Subsidio de vejez, invalidez y deficiencia mental 
Este beneficio lo reciben adultos mayores carentes de recursos económicos propios, 
también aquellas personas que acrediten una discapacidad física o psíquica y que 
queden fuera de los beneficios estatales. Previa evaluación socioeconómica, reciben un 
subsidio mensual de $40.000.-, inicialmente por doce meses. Después de ese tiempo, 
se reevalúa y se determina la continuidad del beneficiario en el programa.  

El año 2009, lo recibieron 95 personas.  
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Vestuario y calzado escolar 

Este beneficio consiste en la entrega de un subsidio en dinero de $27.000.- para la 
adquisición de vestuario escolar, para los menores que ingresan a colegios municipales 
o subvencionados. El año 2009, se favorecieron 433 niños. Mientras que para este año 
2010, con el incremento del 11% en el beneficio, se espera aumentar la cantidad de 
menores beneficiados.  

Becas de estudio Municipalidad de Las 
Condes 

Por medio de este programa, se generan los 
subsidios necesarios para que alumnos de 
enseñanza básica, media y superior, puedan 
terminar sus estudios. Para ello, deben 
acreditar residencia en la comuna, excelencia 
académica y situación socioeconómica 
deficitaria. 

El municipio solventa una parte o la totalidad 
del arancel anual de los estudios que se 
postulan, los que se pagan directamente a las 
instituciones educacionales acreditas ante el 
Ministerio de Educación. El año 2009, recibieron becas para la educación básica y media 
415 alumnos; mientras que 401 jóvenes la recibieron para cursar sus estudios 
superiores. 

Apoyo a personas vulnerables 

Este es un subsidio que se otorga a aquellos adultos mayores o discapacitados que 
presenten situación socioeconómica de indigencia, pobreza o de alguna necesidad 
manifiesta. A quienes lo solicitan, se les otorga un aporte de $250.000.- que les permita 
pagar el servicio de una cuidadora especializada. Durante el año 2009, hubo siete 
personas beneficiadas con este subsidio.  

1.2 LABORAL 

Laboral y capacitación  
Mediante estos programas, se facilita la inserción laboral tanto de quienes buscan 

trabajo por primera vez, como de 
aquello que están desempleados. A 
través de la intermediación laboral se 
relaciona oferta y demanda de 
empleo, mientras que se capacita 
para optimizar las competencias 
laborales de acuerdo a las exigencias 
del mercado. 

Durante el año 2009, se registraron 
2041 personas en la OMIL y 221 
vecinos se capacitaron en talleres 
municipales y del Sence. Se 
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realizaron dos ferias laborales, en junio y octubre, a fin de acercar la oferta de cerca de 
mil puestos de trabajos cada una, a las que asistieron más de tres mil personas cada 
vez. Empresas como Farmacias Ahumada, Clínica Las Condes, Mac Donalds, empresas 
de servicios de guardias y aseo, entre muchas otras, ofrecen vacantes para los vecinos. 

Juvenil 

El objetivo de este programa es contribuir al desarrollo social y educacional de los 
jóvenes que cursan estudios superiores, de medianos y escasos recursos, entregándoles 
un subsidio en dinero a cambio de realizar un servicio comunitario ya sea en las 
bibliotecas comunitarias, en algún departamento municipal o recinto deportivo. 

El año 2009, participaron 161 jóvenes 
de la comuna. 

Apresto laboral 

Este taller se realiza en 12 sesiones, 
con un total de 42 horas cronológicas, 
donde un psicólogo entrega las 
herramientas necesarias para que 
quienes buscan un trabajo formal, 
puedan acceder a él en las mejores 
condiciones, de acuerdo a los que exige 
el mercado laboral en el sector privado. 

El año 2009, participaron 220 personas, 
de las cuales 60, se insertaron en una 
actividad laboral durante o una vez finalizado el curso. 

Fomento productivo 
Con este programa, se potencian las 
capacidades emprendedoras de los 
vecinos. Emprendedores y 
microempresarios que buscan iniciar o 
incrementar un proyecto productivo e 
insertarse en el mercado laboral. 

Durante el año 2009, se beneficiaron 
de este programa, 595 personas; 399 
recibieron capacitación; 176 
participaron en ferias, donde tuvieron 
la ocasión de exponer y vender sus 
productos; 174 quedaron inscritos 
como microempresa familiar. 

1.3 DISCAPACIDAD 

Casa de la discapacidad 

En diciembre 2009, se inauguró este recinto con el fin de acoger en forma permanente 
y adecuada, a personas con diferentes discapacidades y sus familias. La casa cuenta 
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con cuatro salas de talleres y un patio, permitiendo el desarrollo de actividades al aire 
libre. 

Durante enero y febrero 2010, se realizaron 
talleres recreativos de verano, a los que 
asistieron 90 personas. Durante el año, se 
realizarán talleres de artesanía, rehabilitación 
física, apoyo pedagógico, desarrollo de 
habilidades, estimulación infantil, amasandería, 
pintura y yoga. 

Apoyo a personas con discapacidad 

Por medio de este programa, se contribuye a la 
integración social efectiva de quienes tienen 
algún grado de discapacidad física, mental, 
sensorial o psíquica, que abarca los siguientes 
aspectos: 

- creación de niveles de participación social 
- entrega de atención integral a sus demandas y contingencias 
- promover la participación de las 

organizaciones comunitarias relacionadas 
con la discapacidad, generando una red 
social 

- desarrollar estrategias en la comunidad 
que faciliten la incorporación de las 
personas con discapacidad a los diversos 
ámbitos de la sociedad. 

Área asistencial y terapéutica 
Ofrece a los jóvenes y sus familias, mejorar 
el acceso a los establecimientos 
educacionales mediante el servicio de 
transporte escolar o subsidio de traslado. El 
2009, se beneficiaron 260 personas, 
mientras que hubo 2.500 atenciones sociales.  

Área laboral 
Los talleres se imparten con el fin de 
desarrollar actividades manuales, 
permitiendo conocer las habilidades y 
fortalezas de los participantes. Además, al 
llevar un control de sus horarios y 
asistencia, al igual que el pago del 
subsidio, forman hábitos laborales para 
una posible incorporación a esta área. 

Área talleres 
Por medio de diferentes talleres, se ofrece 
a la comunidad, acceso a espacios de 
cultura, arte, deporte y otras expresiones, 
dentro de un marco de igualdad y equidad entre sus miembros. 
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Área eventos 
En este espacio, se desarrollan actividades informativas, charlas para padres, concursos 
de pintura, cuento y poesía, campeonato de natación, eventos recreativos, celebración 
de fiestas patrias, turismo.  

1.4 EVENTOS, DEPORTES Y RECREACIÓN 

Turismo 

Este programa surge para facilitar a los vecinos de sectores medios y de escasos 
recursos, el acceso al patrimonio turístico cultural de la comuna, la región y el país, 
organizando para ello diversas actividades. De acuerdo a la temática, se dividen en 
circuitos social, urbano, rural y aventura. 

El año 2009, se beneficiaron 5.746 vecinos, en un total de 63 circuitos turísticos, los 
que se detallan a continuación: 

Turismo urbano: 

- Monumentos nacionales de Las Condes, 
circuito durante el que se visitan cuatro 
monumentos de la comuna. 

- Delegaciones, circuitos ocasionales por 
visitas de delegaciones de otras regiones 
o países. 

- Turisteando por Las Condes, recorrido en 
bus panorámico Turistik. 

Turismo rural:  

- Ruta del cobre, tour por atractivos 
cupríferos de la VI región. 

- Ruta del vino del valle de Curicó, visita a viñas de la VII región. 
- Ruta del vino del valle de Talca, visita a viñas de la zona. 

Turismo social: 

- Paseos recreativos en familia, 
visita por el día al balneario 
de Punta de Tralca. 

- Valparaiso, circuito por el 
sector costero de la ciudad, 
apreciando la importanci de la 
armada de Chile. 

- La Ligua, visita a esa localidad 
y la de Valle Hermoso, a fin 
de mostrar la artesanía en 
lana.  

- Laguna San Rafael, recorrido 
por los fiordos al sur de 
Puerto Montt y del glaciar San 
Rafael. 

- IV región, visita a puntos atractivos como Coquimbo, La Serena, Vicuña. 
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- Termas El Corazón, visita por el día a este lugar en la localidad de San 
Sebastián, V región. 

- Buin Zoo, paseo por zoológico en las afueras de la capital. 
- Zoológico Metropolitano, recorrido por atracción del cerro San Cristóbal. 
- Casa museo La Chascona, visita a la casa 

de Pablo Neruda en Santiago. 
- Observatorio Astronómico de la 

Universidad de Chile, paseo de medio día 
al recinto ubicado en el cerro Calán. 

- Museo Ferroviario y Museo de Historia 
Natural, recorrido por ambos museos de 
la Quinta Normal. 

- Centro cívico de Santiago, visita al 
Palacio de la Moneda. 

- Cerro Santa Lucía, recorrido por este 
pulmón verde del centro de Santiago. 

- Aguas calientes, viaje hasta el parque nacional Puyehue y las termas de Aguas 
Calientes. 

- Isla Negra, visita a la casa de Pablo Neruda en la V región. 

Turismo aventura:  

- Isla de Pascua, viaje para conocer la cultura y los misterios de Rapa Nui. 
- Arica, viaje de tres días para conocer la ciudad de la eterna primavera. 

Eventos: 

- Exposición fotográfica itinerante que muestra la historia, la cultura y la 
vanguardia de Las Condes. 

- Promoción turística 2009, se entregaron mil folletos con la historia y atractivos 
turísticos de la comuna. 

- Concurso fotográfico “Las Condes ayer y hoy”, entre septiembre y diciembre del 
2009, se recibieron las fotografías que manifiestan los cambios de la comuna.  

Eventos recreativos comunitarios 
Este programa permite que la comunidad disfrute momentos 

de esparcimiento y 
convivencia familiar con el 
desarrollo de eventos 
culturales, artísticos, 
deportivos y recreativos.  

Durante el año 2009, se 
efectuaron eventos y 
actividades para la 
celebración de fechas 
relevantes, exposiciones y 

ferias, ciclos de actividades culturales, eventos deportivos y 
recreativos en el ámbito vecinal y escolar; apoyo a eventos y/o 
actividades de la comunidad y de otras unidades municipales, 
entre otras. Participaron 571.849 personas.  
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Fomento al deporte y la recreación 

Con este proyecto, se promueve el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes 
de la comuna, a través de la participación 
en actividades físicas y deportivas, 
implementándose entre otras, las siguientes 
actividades: 

- Talleres de desarrollo físico, con clases de 
gimnasia aeróbica, mantención física, 
aerobox, entretenida, compensatoria, 
musculación, hidrogimnasia y natación. 
Participaron 3.135 vecinos. 

- Escuelas de formación y desarrollo 
deportivo, para niños y jóvenes con clases 
de fútbol, tenis, básquetbol, gimnasia 

rítmica deportiva, natación y voleibol. Participaron 774 niños.  
- Capacitación a monitores y dirigentes deportivos de la comunidad con cursos de fútbol 

y recreación. Participaron 55 personas. 
- Campamento recreativo para adultos mayores pertenecientes a los talleres de 

desarrollo físico, realizado en Punta de Tralca. Asistieron 150 adultos mayores. 
- Administración y mantención de recintos deportivos recreativos para el uso de la 

comunidad. Los recintos deportivos que el municipio pone a disposición de sus vecinos 
recibieron 195.750 personas el año 2009. 

Santa Rosa de Apoquindo  

Durante la gestión del año 2009, se 
implementó el “Museo Siglo XIX”, que fue 
visitado por 5.149 personas. En 37 visitas 
guiadas, participaron 1.184 personas. La 
explanada y el parque se aprovechan para 
la realización de actividades culturales y 
recreativas como teatro y danza, a las que 
asistieron 8.000 personas. 

1.5 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS 

Fondo de desarrollo vecinal - Fondeve  
La funcionalidad de este programa es que 
la comunidad se organice y presente un 
proyecto de mejoramiento de viviendas, 
indicando el diagnóstico y las alternativas 
de solución, a fin de optar al 
financiamiento municipal para concretar 
los trabajos.  

Durante el año 2009, se concretaron cinco 
proyectos en igual número de juntas de 
vecinos, mientras que durante este año, ya 
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se aprobaron tres iniciativas. 

Bibliotecas comunitarias 
Con la implementación de las 
bibliotecas comunitarias, niños, 
jóvenes y adultos tienen acceso a una 
biblioteca – comunidad. Un espacio de 
aprendizaje interactivo, que además 
de libros, ofrece a sus socios las 
nuevas tecnologías de información 
que existen, talleres de narración o 
dramatización, charlas literarias. El 
año 2009, las siete bibliotecas 
atendieron a 72.342 usuarios. 

Fomento y desarrollo de las 
organizaciones comunitarias 
Iniciativa que busca fortalecer las organizaciones comunitarias territoriales y 
funcionales. Para ello, este programa se ha subdividido en cinco subprogramas: 

- Fomento y legalización de las organizaciones comunitarias. 
- Capacitación vecinal. 
- Catastro y registro de las organizaciones comunitarias. 
- Asesoría y apoyo a los comités de administración. 
- Asesoría y apoyo a las juntas de vecinos que administran sedes vecinales. 

Durante el año 2009, se catastraron 428 organizaciones comunitarias, de las cuales 29 
eran recientemente constituidas. En agosto, se realizó en Marbella, el seminario de 
capacitación vecinal “Habilidades sociales para el desarrollo personal, el trabajo en 
equipo y el liderazgo”, al que asistieron 110 directivos de las juntas de vecinos. 

Navidad  
Este programa surgió para promover la 
participación de la comunidad en torno 
a actividades alusivas a la fiesta de 
Navidad. Se reparten juguetes a niños 
beneficiarios de los programas sociales; 

se 

realiza un concurso de pesebres en vivo; paseos 
recreativos, entre otros. El grupo objetivo de estos 
beneficios es la comunidad de las unidades 

vecinales C-9, C-15, C-17, C-22 y C-23. El año 2009, recibieron juguetes 4.240 niños, 
mientras que en los pesebres, participaron 2.145 personas.  
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Fondo concursable para la administración de condominios de viviendas 
sociales 
Esta es una subvención que se otorga a los conjuntos habitacionales para que puedan 
contratar servicio de asesoría técnica y profesional para la administración y gestión de 
los comités de administración.  

El año 2009, se aprobaron proyectos para la administración de condominios de 
viviendas sociales de ocho comunidades. Con esto se beneficiaron cerca de 2.240 
familias, que equivale a unas 8.064 personas. La inversión en este programa fue de 
$50.061.106.- 

1.6 CENTROS COMUNITARIOS 

Centro comunitario Padre Hurtado 
Este programa contribuye a mejorar 
la calidad de vida de la población 
infanto-juvenil de la unidad vecinal C-
23, entre 6 y 29 años. Talleres 
deportivos, eventos masivos, charlas, 
reuniones, seminarios, entre muchas 
otras actividades, permiten prevenir 
y disminuir conductas disfuncionales, 
desarrollando habilidades, 
competencias e intereses 
psicosociales, psicopedagógicos y 
artístico – culturales. 

Durante el año 2009, las actividades 
cubrieron un universo de 17.000 
personas. 

Centro comunitario Diaguitas  
Este centro atiende a los niños, jóvenes y sus familias de las unidades vecinales C-22, 

con actividades que promuevan el 
desarrollo de habilidades, 
competencias e intereses que 
disminuyan y/o eliminar factores de 
riesgo social. Se desarrollan iniciativas 
deportivas, recreativas, orientación 
para el acceso a los beneficios de las 
redes sociales tanto municipal como de 
gobierno.  

Durante el año 2009, se atendió a 
2.200 personas, desglosado como 
sigue: 366 niños y jóvenes recibieron 
atención social y psicológica; 500 
participaron en talleres de desarrollo 
educativo y recreación; 500, en los 

preventivos; 100, en talleres de capacitación; 80 menores fueron a los campamentos 
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infantiles y juveniles; además de la participación de 100 jóvenes voluntarios. Gracias al 
infocentro, se dieron servicios de computación con conexión a Internet, clases de 
computación básica, servicios de mediación comunitaria y préstamo de las 
dependencias para la realización de actividades de los vecinos. 

Centro comunitario Santa Zita  

Este programa promueve 
acciones e iniciativas que 
impliquen mejorar el uso del 
tiempo libre de su población 
objetivo. Se potencian las 
capacidades individuales y 
colectivas de quienes viven 
situaciones de vulnerabilidad. El 
centro atiende a un 25% de la 
población del sector, los que 
participan en actividades 
deportivas, recreativas y 
culturales, orientaciones 
jurídicas, sociales, a 
adolescentes y sus padres, 
apoyo en el ámbito educativo 
con tareas y requerimientos 
académicos e intelectuales de los niños y jóvenes.  

Entre las atenciones de este centro, se cuentan 482 personas atendidas por 
profesionales, 140 participantes de los talleres, 300 vecinos asistieron a charlas y 
reuniones varias, mientras que 120 personas recibieron apoyo pedagógico. Con todo lo 
anterior, agregado a la asistencia de 3.543 personas, un total de 4.585 personas se 
beneficiaron de las distintas actividades. 

Centro comunitario Rotonda Atenas  
El objetivo de este centro es 
mejorar las condiciones de calidad 
de vida de la población infanto 
juvenil de las unidades vecinales 
C-13, C-14 y C-15, con 
actividades para prevenir y 
disminuir conductas disfuncionales 
en espacios de socialización e 
integración. Por medio de 
actividades educativas, 
recreativas, deportivas y 
culturales, se promueve un uso 
adecuado de su tiempo libre. 

La gestión del programa se 
desarrolla en dos planos, que 
durante el año 2009, congregaron 
a 3.563 personas. 
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- Área infanto-juvenil: desarrollando talleres y actividades extra escolares de tipo 
educativa, deportiva, cultural. 

- Área comunitaria: desarrollando distintos talleres y charlas de orientación vocacional, 
de acceso a las redes sociales; atención social y psicológica. Se promueve, además, la 
participación familiar con actividades como vacaciones de verano, feria de las pulgas, 
vacaciones de invierno, día del niño, fiestas patrias, fiesta de navidad, entre otras 

Centro de atención integral al niño y su familia  

Este programa acoge y protege a niños y 
niñas en situación de riesgo social, entre los 
5 y los 14 años, a través de acciones que 
prevengan problemas de alto riesgo para los 
menores y sus familias. Para ello, se realizan 
actividades tendientes a reforzar su 
desarrollo y habilidades por medio de 
atención social, psicológica y 
psicopedagógica. El año 2009, se 
beneficiaron 147 niños junto a sus familias.  

Buen trato a la mujer 
Este programa ofrece espacios de acogida 

aquellas mujeres, mayores de 18 años, víctimas de violencia intrafamiliar o conyugal. 
Mediante actividades especialmente dedicadas, se busca disminuir los índices de 
violencia intrafamiliar y reducir la tasa de femicidios.  

El año 2009, 123 mujeres recibieron atención psicosocial y legal; se intervinieron su red 
social de las mujeres, mientras se derivaron y siguieron los casos graves constitutivos 
de delitos. Por otra parte, se contiene y apoya a los hijos de estas mujeres agredidas.   

Buen trato infantil 

El objetivo de este programa es disminuir los índices de maltrato infantil, otorgando 
atención especializada a niños hasta los 17 años de edad y sus familias. Los afectados 
reciben apoyo psicológico, social y legal en los casos de vulneración de sus derechos de 
protección o se encuentren enfrentados a situaciones de violencia leve o moderada. 
Dependiendo de los casos, hay acciones de derivación de casos graves constitutivos de 
delito, asesorías a la comunidad, talleres con adolescentes víctimas de maltrato infantil 
y talleres con mujeres de la comuna en 
prevención al maltrato infantil. El año 
2009, se atendió a 222 menores y 84 
adultos responsables de menores 
atendidos por el programa. 

Educación para la familia 
Este plan ofrece instancias de educación y 
capacitación a los integrantes del grupo 
familiar en pos de potenciar capacidades y 
habilidades. Para ello, se realizan escuelas 
para padres, talleres formativos – 
educativos y talleres culturales. Asimismo, 
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se interviene desde los primeros años de los desarrollos de pre escolares y escolares, 
proyecto que cuenta con el apoyo de educadoras de jardines infantiles.  

Durante el año 2009, 380 menores participaron en talleres “Valores del cuento”; otros 
100 participaron en talleres sobre valores en la etapa escolar. Los talleres para padres 
acogieron a 1.290 personas, en las siguientes actividades “Taller Primeros Educadores 
de sus Hijos”; además de charlas informativas respecto a beneficios comunales, 
reformas legislativas, derechos del consumidor, mediación familiar, prevención en 
materias de salud y seguridad ciudadana, junto con información cultural, literaria y 
recreativa. 

Crecer educa  

Por medio de este programa, se entrega asistencia psicológica, psicopedagógica y de 
asistencia social a menores en 
riesgo psicoeducativo, deserción 
escolar y/o repitencias 
reiteradas, reinsertándolos 
gradualmente es el sistema 
escolar formal.  

Durante el año 2009, se 
entregaron 30 subsidios de 
escolaridad y 5 de transporte; 
además de orientar y derivar a 
otros programas a 123 
menores. Los talleres de 
habilidades sociales agruparon a 
167 niños. En total, la cobertura 
total alcanzó los 374 niños 
beneficiarios.  

Mediación familiar 

Este programa busca abordar, desde la imparcialidad de un tercero, la colaboración y 
participación de los interesados para solucionar conflictos inherentes de la separación 
conyugal o de pareja. De esta manera, potenciando sus capacidades, ellas mismas 
toman decisiones y logran acuerdos para resolver sus diferencias, protegiendo a los 
niños involucrados.  

El año 2009, se atendió a 1.721 usuarios. De ellos, 288 fueron atendidas por mediación 
familiar; 527 recibieron orientación jurídica y 384 recibieron atención social y 
orientación familiar. En las jornadas de capacitación, participaron 524 vecinos.   

1.7 ADULTO MAYOR 

Social del adulto mayor  
Por medio de este programa, se entregan herramientas que contribuyan a fortalecer el 
desarrollo integral de los miembros de este grupo etáreo, implementando instancias de 
apoyo asistencial y de estimulación de la organización de adultos mayores. Por ello, las 
actividades se dirigen a los participantes de los 87 clubes que funcionan en la comuna.  
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Se realizaron 83 talleres gratuitos 
de cuatro meses de duración, que 
contaron con la participación de 
2.301 socios de clubes, con temas 
como la estimulación de las 
capacidades cognitivas, desarrollo 
de capacidades artísticas y 
actividad física. Además, hubo 21 
talleres anuales en diferentes 
disciplinas: coro, folclor, música, 
lecto escritura, taichí, entre otros. 
Para los dirigentes de los clubes, se 
realizaron jornadas de capacitación 
sobre servicios municipales para el 
adulto mayor y liderazgo 
comunitario, a las que asistieron 
191 vecinos. 

Se realizaron paseos a Santa Cruz, VI región, con un completo programa turístico, con 
financiamiento compartido entre el municipio y los asistentes. Por otra parte, se financió 
la movilización para 88 paseos de fin de año, con 2.400 personas beneficiadas. 

Los adultos mayores de escasos recursos, socios de 
clubes, recibieron leche descremada y canasta 
navideña. Otros 1.569 socios, recibieron chequeos 
preventivos de salud, realizados por la Corporación 
de Salud.  

Entre las actividades de convivencia, 1.200 socios 
participaron en desayunos de integración y 
camaradería, donde se capacitaron en temas 
relativos al mejoramiento de la calidad de vida. 57 
clubes celebraron sus aniversarios mientras que 
3.575, asistieron a actividades culturales y 
recreativas. 

El año 2009, se entregaron 1.950 subsidios al 
transporte por $6.000, para cargar en tarjeta Bip en 
oficinas de Servipag. 

Otro beneficio entregado durante el año 2009, fue 
una serie de charlas para familiares de personas 
con Alzheimer; participaron 135 personas y se 
abordaron temas como cuidados de enfermería, 
alimentación y nutrición, salud mental del cuidador, 

manejo de  aspectos legales, entre otros. 

Círculos de encuentro del adulto mayor 
Tres centros funcionan actualmente en la comuna: Rosa O’Higgins, Los Dominicos y El 
Canelo, reuniendo a 12.234 personas, lo que representa un incremento del 8% respecto 
del año 2008. 
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Quienes aquí se reúnen, lo hacen motivados por actividades que les favorecen en el 
normal proceso de envejecer. El 
año 2009, se realizaron 364 
talleres, en los que participaron 
5.761 personas. Entre estos están 
57 de desarrollo personal, 103 de 
conocimiento, de computación, 46 
artísticos, de actividad física.  

En el área recreativa, 47 viajes y 
paseos beneficiaron a 1.078 
vecinos, con paseos a 
Casablanca, Templo Votivo de 
Maipú, Valparaíso, Hacienda Los 
Lingues; iglesias y barrios de 
Santiago. Los destinos preferidos 
para los viajes fueron las termas 

de Chillán y las de Quinamávida. En los círculos Rosa O’Higgins y Los Dominicos, se 
desarrollaron campeonatos de bridge, con la participación de 675 socios. Otros 3.325 
prefirieron actividades al aire libre, como una de las 95 caminatas, en las que 
participaron cerca de 35 personas por vez.  

Por otra parte, 
19.398 adultos 
mayores asistieron 
a actividades 
culturales, como 
seminarios, 
charlas, muestras 
de talleres, tardes 
culturales, visitas 
guiadas a 
exposiciones y 
lugares de interés 
cultural. Entre los 
lugares visitados 
están el Centro 
Patrimoial Recoleta 
Dominica, Centro 
Cultural Palacio de 
La Moneda, Museo 
Ralli, Corporación Cultural de Las Condes. Además, hubo 105 exhibiciones de videos 
gratuitas en las que participaron 2.295 personas. 

Un beneficio importante logrado por este grupo etáreo, fue la creación y/o ampliación 
de redes de apoyo afectivas y sociales de 4.121 adultos mayores.  

Durante enero y febrero de 2010, se realizaron talleres y actividades propias de las 
vacaciones estivales, en las que participaron 473 vecinos. 
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Labores de servicio comunitario  

Por medio de esta iniciativa, se contribuye al mejoramiento de las condiciones de vida 
de aquellas personas que son autovalentes, con salud física y mental apta para realizar 
servicios comunitarios y, especialmente, disponibilidad de tiempo. 

Se entrega un subsidio municipal de $62.000- a cambio de la prestación de un servicio 
a la comunidad, por tres horas diarias, de lunes a viernes. Estos consisten en refuerzo 
en recintos comunitarios, en bibliotecas, en círculos de encuentro como apoyo 
administrativo, de recepción de público, ordenamiento de material bibliográfico, entre 
otras labores.  

Durante la gestión 2009, se entregaron 176 subsidios. 

Voluntariado de apoyo a adultos mayores frágiles 
El fin de este programa es fomentar que adultos mayores frágiles de la comuna cuenten 

con la ayuda y 
compañía de otros 
adultos mayores 
capacitados. Así, 
pueden aumentar sus 
vínculos sociales, 
recibir soporte 
emocional y mejorar su 
nivel de bienestar, 
ofreciendo instancias de 
desarrollo a estos 
voluntarios. 

El beneficio se organiza 
asignando un voluntario 
al adulto frágil que 
ingresa al programa 
social, para que lo 
acompañe en su 

domicilio o a realizar algún trámite, visitar al médico, u otra actividad social o recreativa 
que lo requiera. El año 2009, 45 voluntarios acompañaron a 65 adultos frágiles, 
realizando 3.936 gestiones. 

1.8 PROGRAMAS Y TALLERES 

Talleres recreativos y de desarrollo 

Se ha observado un incremento constante de inscritos en los talleres que ofrece el 
municipio, de los distintos grupos etáreos y socioeconómicos. Durante el año 2009, se 
realizaron 1.243 talleres para 16.307 vecinos. Los cursos fueron tan variados como se 
puede apreciar: artesanía, baile, jardinería, hidrogimnasia, natación, juegos de salón, 
música, pintura, teatro, taichí, yoga, creación artística, folclore, gastronomía, entre 
otros. 
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Tarjeta vecino 

A contar del mes de enero de 2010, comenzó el 
otorgamiento de esta tarjeta, cuyo principal objetivo 
es facilitar al vecino la acreditación de la residencia 
en la comuna y posibilitar el acceso a diversos 
beneficios municipales otorgados por la Dirección de 
Desarrollo Comunitario.  

La obtención de la tarjeta tiene un costo de $500.- y 
su vigencia es de un año. Al 12 de marzo 2010, se 
han entregado 14.145 tarjetas, beneficiando a 19.772 vecinos.  

1.9 HIGIENE AMBIENTAL 

Adiestramiento canino colectivo  

Mediante este programa se promueve la 
tenencia responsable de mascotas, 
desarrollando el adiestramiento canino. 
Situación que contribuye a mejorar la 
sensación de seguridad de las familias y sus 
barrios. 

Durante el 2009, se impartieron tres 
cursos, en los cuales se adiestró a 167 
canes.  

Vigilancia epidemiológica de animales domésticos 
Con la aplicación de este programa, se toman muestras para identificar la presencia de 
rabia en murciélagos y animales domésticos. 
Éstas se envían al Instituto de Salud Pública para 
su análisis.    

Sanidad ambiental  
Este programa trata y controla plagas 
domésticas, a fin de mantener un adecuado nivel 
de salubridad ambiental. Además, verifica las 
condiciones sanitarias del agua potable a través 
de la medición de un parámetro químico en la red 
domiciliaria. 

Control de zoonosis y fomento a la tenencia responsable de mascotas caninas y 
felinas  

Se desarrollan distintas acciones destinadas a internalizar el concepto de tenencia 
responsable de mascotas para que las personas mantengan sólo el número de animales 
domésticos que puedan criar debidamente. Entre las prestaciones que ofrecen a la 
comunidad están: 

- vacunación antirrábica 
- implante de microship, lo que facilita la búsqueda en caso de extravío 
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- esterilizaciones 
- entrega de atención veterinaria 
- control de garrapatas.  

Durante el año 2009, se atendió un universo de 6.953 mascotas. 

1.10 ESTUDIOS Y PLANIFICACION 

Colaciones para actividades recreativas 
El año 2009, se entregaron 230.386 colaciones a los participantes de las actividades 
organizadas por los programas sociales y deportivos de la Dirección de Desarrollo 
Comunitario. De esta manera, se cubren los requerimientos alimenticios asociados a 
cada actividad, manteniendo la atención de los participantes.  

Estratificación social 
La Ficha de Protección Social es una herramienta que proporciona  información de las 
vulnerabilidades y capacidades potenciales de las familias, para la selección de 
beneficiarios de los programas de la red social de gobierno. 

Los diferentes programas de la Dirección de Desarrollo Comunitario usan esta base de 
datos para analizar y seleccionar a sus potenciales beneficiarios. La Municipalidad tiene 
contratado el servicio de encuestas a la empresa “Sociedad Profesional Investigación y 
Desarrollo Consultores Ltda.”. 

Durante el año 2009, se aplicaron 8.420 encuestas, correspondiendo cada una a una 
familia y un total de 29.664 personas. En este año 2010, se han aplicado 1.285 
encuestas a 4.626 vecinos; con esto, se llega a un total de encuestados pertenecientes 
a la comuna de 52.206 personas. 

Devolución derecho de aseo 

Este programa efectúa la devolución de los derechos de aseo, cobrados en forma 
trimestral con las contribuciones a los bienes inmuebles, a los adultos mayores 
propietarios. El año 2009, recibieron el beneficio 5.224 personas, recibiendo $49.972.- 
cada una. 

2. EDUCACION 

La Corporación de Educación y Salud es responsable de diez establecimientos 
educacionales; seis de ellos en forma directa y cuatro concesionados a sociedades de 
profesores. En ellos, se acogen 8.390 alumnos, cifra de la que el 80% es residente de la 
comuna. 

Los colegios son San Francisco del Alba, Simón Bolívar, Juan Pablo II, Santa María de 
Las Condes, Leonardo Da Vinci y Diferencial Paul Harris, con una matrícula total de 
4.870 alumnos. Mientras que los concesionados son Nuestra Señora del Rosario, Rafael 
Sotomayor, Politécnico Los Dominicos y Alexander Fleming, con 3.520 alumnos 
matriculados. 

En ellos, se incorporaron programas de fomento a la lectura, la evaluación de 
desempeño de los docentes, el plan de formación de virtudes, entre otros, a fin de 
entregar más y mejores herramientas a los menores y a su grupo familiar. Con estos 
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planes aplicados a la educación municipal, se han obtenido grandes logros medibles en 
pruebas como el SIMCE o la PSU.  

2.1 PROGRAMAS DE LA UNIDAD TECNICA PEDAGOGICA 

Centro de aprendizaje 
Este recinto nació a fin de potenciar el trabajo de los especialistas del área de 
psicopedagogía, psicología, integración y psiquiatría, para atender en forma integral a 
aquellos alumnos que presentan dificultades de aprendizaje, de habilidades sociales y 

psicoafectivas, permitiendo el monitoreo 
y apoyo personalizado para asegurar un 
desarrollo escolar adecuado. Se financia 
en forma compartida entre la 
Corporación de Educación y Salud de Las 
Condes y el Fondo de Apoyo al 
Mejoramiento de la gestión municipal en 
educación, del Mineduc. 

En el lugar, atienden ocho psicólogos, 
ocho psicopedagogos, docentes en 
lenguaje y matemáticas, asistente social, 
educadores diferenciales, 
fonoaudiólogos, terapia ocupacional, 

psiquiatría infanto juvenil. Para apoyar a las familias, está el PAF, a cargo de 
especialistas en familia y expertos en mediación familiar.  

Este equipo multidisciplinario atiende a los alumnos desde pre kinder hasta 4º año de 
enseñanza básica de los seis colegios municipales. 

El año 2009, en el Centro de Aprendizaje, las atenciones llegaron a un total de 39.124, 
de acuerdo al siguiente desglose: psicología, 4.047; psicopedagogía, 17.955; 
integración, 16.801; PAF, 104 y psiquiatría, 217. 

Capacitación docente  

Existe un plan de perfeccionamiento a los 
docentes de los colegios municipales, que 
consiste en cursos y seminarios que 
complementan el trabajo en aula con una 
mirada integral de la educación.  

Durante el 2009, hubo programa de 
perfeccionamiento en las asignaturas  de 
lenguaje, matemáticas, ciencias, inglés e 
historia. Los cursos se centraron en algún 
aspecto metodológico o de contenido que 
se requiere para el fortalecimiento de 
cada asignatura y en los ajustes curriculares. Se capacitaron 253 docentes en total, de 
diferentes asignaturas.   
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En este ítem, también la Corporación de Educación y Salud y la Universidad Mayor 
firmaron un convenio para implementar programas de perfeccionamiento profesional, 
mediante diplomados. 

Fomento de la lectura 
La Corporación de Educación y Salud se ha puesto ambiciosas metas referentes a los 
logros en comprensión lectura de los alumnos de sus colegios. Para ello, durante el año 
2009, se evaluó a 2.300 menores, de 1° a 4° básico, en velocidad, calidad y 
comprensión lectora. 

Lectura inicial temprana 
Durante el año 2009, se realizaron tres mediciones de lectura a alumnos de los 
primeros años básicos, a fin de diagnosticar tempranamente el proceso de aprendizaje 
lector, detectando casos que necesitaran apoyo psicopedagógico, que fueron derivados 
al Centro de Aprendizaje. 

De acuerdo a la medición, 75% de los alumnos terminó el año escolar con buena 
velocidad lectora; 10% con velocidad mediana y 12% con lectura aún lenta. 

Tecnologías de información y comunicación en educación   

Durante el año 2009, continuó la incorporación de nuevas tecnologías, tanto en el 
ámbito administrativo como educativo, de cada uno de los colegios municipales. Los 
colegios tuvieron un promedio de 20 alumnos por computador.  

Se están aplicando los siguientes softwares educativos: 
- Elearning America: inglés multimedial para alumnos de pre kinder del colegio San 

Francisco del Alba. 
- Eduinnova: sistema 

creado en la Universidad 
Católica para el 
aprendizaje significativo 
y colaborativo de 
alumnos de primero 
básico a cuarto medio. 

- Programa Bicentenario: 
se amplió la dotación de 
equipos computacionales 
tras ganar concurso del 
Mineduc. 

- Laboratorios móviles: 
por medio del fondo de 
gestión, se concursó y 
adjudicó un set de 
computadores para 
potenciar aprendizajes de lenguaje y matemáticas en los terceros básicos.  

Preuniversitario para alumnos destacados 

Una forma de motivar a los jóvenes y entregar mejores oportunidades, se entregaron 
cien becas de excelencia académica en el preuniversitario Cepech. 
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Fomento al mejoramiento de la gestión municipal 

La Dirección de Educación se adjudicó fondos concursables del Mineduc para desarrollar 
el programa “Todos los alumnos lo pueden lograr”. Con él, se implementó el Centro de 
Aprendizaje, que vela por la calidad de la gestión pedagógica y la toma de decisiones 
oportunas y eficientes, que permitan mantener al alza los resultados de lo aprendido 
por los alumnos.  

Como primeros pasos, están los siguientes: 
- Ejecución de sistema corporativo de información y monitoreo de avances 
- Instalar y articular equipos directivos para gestión en el aula 
- Implementar un centro corporativo de planificación, auditoria y monitoreo 
- Equipamiento y gastos menores 

Educación temprana 

Desde el año 2000 que se aplican en los 
colegios municipales los programas 
Optimist y Snipe, que potencian el 
desarrollo de la inteligencia y voluntad 
de los niños a través de la estimulación 
sensorial.  

El año 2009, estos programas, 
orientados a los niveles pre básicos y de 
1° a 4° básico, recibieron, de la 
institución española Fomento, centros 
de enseñanza, la acreditación por el 
nivel de excelencia para desarrollar 

autónomamente ambos programas.  

Subvención escolar preferencial 

Con esta ley, se busca asegurar un servicio educativo de calidad para los alumnos del 
sistema subvencionado, entregando recursos adicionales para alumnos prioritarios. 

El año 2009, desde pre kínder a 5° básico, hubo 596 alumnos considerados prioritarios. 
Asimismo, al amparo de esta ley, se 
adquirieron libros, pizarras digitales, 
proyectores, entre otros materiales de 
trabajo. 

Programa de apoyo al Simce y PSU 

Una manera práctica de que niños y 
jóvenes se interioricen de estas mediciones 
académicas, fue aplicar ensayos de ambas 
pruebas al 100% de los alumnos de los 4° 
básicos, 8° básicos y 4° medio. Con 
aproximadamente 12.000 pruebas 
aplicadas, los resultados sirven para 
optimizar los ensayos del año 2010. 
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Ajedrez 

Este es un programa pionero, incorporado a la malla curricular de la asignatura de 
matemáticas. Durante el 2009, participaron los alumnos de tercero y cuarto básico de 
los colegios Santa María de Las Condes, Leonardo Da Vinci, San Francisco del Alba, Juan 
Pablo II, Simón Bolívar; Nuestra Señora del Rosario y el Liceo Alexander Fleming. 

2.2. PROGRAMAS DE LA UNIDAD TECNICA FORMATIVA 

Plan de formación de valores 

Todos los alumnos de la educación municipal, 
4.870 niños y jóvenes, participaron de este 
programa, cuyo objetivo es que ellos 
adquieran conocimientos y desarrollen 
habilidades, comportamientos y  actitudes 
basados en los valores universales, tanto en 
el plano personal, como intelectual, moral y 
social. 

Programa Penta UC 

Durante el año 2009, se continuó con la entrega de becas para que alumnos de 6° 
básico a 4° medio de los planteles municipales desarrollen sus talentos académicos. El 
año 2009, 66 alumnos recibieron la beca, además de un servicio de transporte gratuito 
desde y hacia el Campus San Joaquín de la Universidad Católica, donde se dictan los 
cursos y talleres.  

Junior Achievement  
Este programa desarrolla el espíritu 
emprendedor y respeto por la 
iniciativa privada y es aplicado por la 
Fundación Educación Empresa. El 
año 2009, participaron 1.250 
alumnos en esta iniciativa que acerca 
el mundo laboral, estimulando la 
responsabilidad, trabajo en equipo, 
honradez, ética y capacidad de 
tomar decisiones y asumir riesgos. 

La aventura de la vida 
El objetivo de este programa es “promover hábitos de vida saludable con énfasis en la 
prevención del consumo de tabaco y alcohol, y a favor del uso indicado de 
medicamentos”. Es una herramienta pedagógica que permite abordar temas valóricos y 
la problemática del consumo de drogas. Se trabaja en la sala de clases con metodología 
dinámica y participa; se benefician de él, los alumnos de 3°, 4° y 5° básicos.  

Conace 

Los colegios que administra la Corporación de Educación y Salud implementan este 
programa orientado a la prevención del consumo de drogas y alcohol en el ámbito 
educacional. Se aplica en todos los niveles, a excepción de aquellos en los cuales se 
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aplica La aventura de la vida, utilizando el material didáctico que entrega la mencionada 
institución. A su vez, los profesores han sido 
capacitados por Conace. 

Programa de auto cuidado 
El año 2009, la Municipalidad de Las Condes 
y la Asociación Chilena de Seguridad firmaron 
un convenio para impartir la asignatura – 
taller de auto cuidado  a todos los niños de 
3° a 5° año básico. El taller, de carácter 
práctico teórico, busca que los alumnos 
aprendan nociones de auto cuidado, tanto 
hacia sí mismos como hacia su entorno.  

Conociendo nuestro mar 
Este programa está dirigido a los alumnos de 5° 
básico de los colegios Juan Pablo II, Simón Bolívar 
y San Francisco del Alba y su objetivo es entregar 
conocimientos y vivencias de la realidad marítima 
chilena; incidir en los hábitos alimentarios de los 
alumnos y sus familias. Además, entrega 
orientaciones en el ámbito laboral. 

Educación extraescolar 

Por medio de actividades extra programáticas, se busca favorecer el desarrollo integral 
de los alumnos, en los aspectos físicos y valóricos. Se fomenta el adecuado uso del 
tiempo libre a través de la práctica y formación de diferentes disciplinas entre las que 
destacan deportes, arte y cultura, salidas pedagógicas y ciencia y tecnología. 

-Deportes 
Durante el año 2009, participaron 3.759 alumnos 
en diferentes competencias deportivas, en 

disciplinas 
tales como 
fútbol, tenis, 

natación, 
básquetbol, 

hándbol, 
hockey, 
voleibol, 

tenis de 
mesa, ajedrez y atletismo. 

 

-Cultura 
El año 2009, los alumnos tuvieron acceso a diferentes disciplinas artísticas y culturales. 
Participaron 1.589 menores en talleres de teatro, danza, ballet, orquesta y coro del 
colegio Leonardo da Vinci. 
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-Salidas pedagógicas  
Los alumnos tienen la posibilidad de visitar museos, teatros, zoológicos, industrias, en 
dos buses especialmente acondicionados 
para estos viajes. El año 2009, 5.720 
alumnos participaron de este programa. 

-Ciencia y tecnología 
Los alumnos de los colegios municipales y 
subvencionados tienen la oportunidad de 
presentar sus proyectos científicos en la 
Feria Científica Anual. A ésta, se incorporan 
también colegios particulares y se espera 
que la cifra de participantes vaya en 
aumento. 

El año 2009, un grupo de seis alumnos del 
colegio San Francisco del Alba, ganó la final 
nacional de la competencia de robótica “First Lego League 2009”, realizada en Inacap, 
que contó con la participación de más de cien equipos de todo el país. Ganaron, 
además, el derecho a representar a Chile en el FLL World Festival, en Atlanta, Estado 
Unidos.  

2.3. OTROS PROGRAMAS 

Revista Educación 

Por cuarto año consecutivo, los colegios dependientes de la Corporación de Educación y 
Salud publicaron, en forma bimensual, una revista informativa. Con ella, las familias se 
enteran de las actividades, proyectos y programas que se realizan al interior de cada 
establecimiento.  

De igual manera, se realiza un informativo comunal de educación, que se hace llegar vía 
correo electrónico a diferentes organizaciones sociales y educativas de la comuna.  

Alimentación escolar 
Anualmente, la Junaeb y la corporación 
entregan desayunos y almuerzos a la 
población escolar vulnerable. El año 2009, 
se beneficiaron 931.889 alumnos con 
desayuno y 806.784, con almuerzos.  

Evaluación docente 

El año 2009, 66 profesores de los colegios 
municipalizados participaron del proceso 
de Evaluación Docente del Mineduc. 

Infraestructura escolar 
Durante el año 2009, se entregó a la comunidad escolar, un nuevo pabellón para el 
colegio Leonardo da Vinci. Con 850 metros cuadrados, cuenta con una sala multiuso 
para la realización de actividades artísticas, con tecnología de punta en sonido y 
acústica. El liceo Rafael Sotomayor inauguró nuevas salas ya que a partir del año 2009, 
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ofrece el ciclo completo de educación, desde pre kínder a cuarto medio. El colegio 
diferencia Rotario Paul Harris también 
cuenta con nuevas dependencias.  

El año 2009, se realizaron los estudios 
y planificación para remodelar el 
complejo deportivo Rolf Nathan. Se 
hará un centro más moderno, 
innovador y cómodo, para cumplir con 
los requerimientos de los vecinos y 
alumnos.  

 

 

3. SALUD 
El sector salud innovó grandemente al implementar las atenciones subsidiadas en 
prestaciones secundarias y terciarias, en la Nueva Clínica Cordillera de la Solidaridad. 
Esto se suma a los servicios primarios ya existentes, como son los dos centros de salud, 
centro de imágenes y laboratorio, que cuentan con tecnología de punta.  

3.1 ATENCION PRIMARIA  

Centro de salud Apoquindo 

Éste se ubica en calle Cerro Altar n° 
6611, cuenta con un equipo 
multidisciplinario de 112 
funcionarios, que atienden a 27.610 
beneficiarios inscritos y validados 
por Fonasa, de los cuales 7.477 son 
adultos mayores. De acuerdo a esto 
y, dado el perfil epidemiológico del 
adulto mayor, parte importante de 
los recursos, estrategias y actividades se orientan a este grupo etáreo. Esto, sin 
perjuicio de la promoción y prevención de salud hacia los beneficiarios, de acuerdo a su 
edad, conforme a normas ministeriales y orientaciones comunales. 

El año 2009, se dieron las siguientes atenciones: 

Consultas médicas 25.593 

Controles médicos 14.482 

Consultas de enfermería 11.244 

Consultas de nutricionista 4.205 

Consultas psicológicas 3.148 

Visitas domiciliarias 1.766 
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Centro de salud familiar Dr. Aníbal Ariztía 

Desde hace diez años acreditado como centro de salud familiar, se ubica en Paul Harris 
nº 1140 y atiende una población de 42.713 beneficiarios inscritos y validados por 
Fonasa, de los cuales 8.480 son adultos 
mayores. Su red de programas y 
actividades se apoya en cinco mini 
consultorios, que cuenta con un equipo de 
salud de cabecera: matrona, médico, 
enfermera, odontólogo, nutricionista, 
asistente social, psicólogo, técnico 
paramédico y administrativo, que conocen 
a su población y hacen la atención más 
cercana.  

El año 2009, se dieron las siguientes 
atenciones: 
 

Consultas médicas por morbilidad 21.778 
Consultas médicas crónicas 20.382 
Consultas de enfermería 18.840 
Consultas de nutricionista 17.112 
Consultas psicológicas 3.707 
Visitas domiciliarias 8.554 

 
En atención dental, fueron las siguientes: 
 

Consultas infantiles 13.737 
Consultas adultas 12.955 
Consultas adultos mayores 3.798 

 

Centro de atención primaria de urgencia (SAPU) 
Ubicado en calle La Escuela nº 1229, 
atiende a la comunidad en horario 
ininterrumpido los 365 días del año. El 
equipo, conformado por 42 
funcionarios, resuelve urgencias 
médicas y dentales y está comunicado 
permanentemente con los hospitales 
base, de niños y adultos, donde se 
derivan los pacientes con patologías de 
mayor complejidad. Cuenta con tres 
ambulancias para el traslado de 
pacientes, equipadas para responder a 
emergencias vitales. 
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Durante el año 2009, cumplió con las siguientes prestaciones: 

Consultas médicas 64.450 
Procedimientos médicos 6.840 
Procedimientos de enfermería 47.101 
Traslados en ambulancia 7.198 
 

Atención de urgencia en motocicletas 

Una iniciativa para las emergencias se 
implementó el año 2009. Ésta consiste 
en dos técnicos de enfermería, 
quienes a bordo de motocicletas, 
cuentan con equipamiento 
especializado de alto nivel para 
atender emergencias de rescate y 
primera atención en casos de 
accidentes en la vía pública. 
Atenderán accidentes ocurridos en la 
vía pública y sus centros de 
operaciones están en las oficinas del 
Departamento de Seguridad 
Ciudadana y en el edificio consistorial. 
Operan de 06:00 a 11:00 horas y de 
16:00 a 20:00 horas. 

3.2. ATENCION SECUNDARIA 

Laboratorio clínico 

Moderno y eficiente laboratorio de toma 
de muestras, que procesa alrededor de 
360.000 exámenes anualmente. 
Durante el proceso 2009, se tomaron 
40.413 muestras, lo que da un 
promedio de 3.368 tomas de muestras 
por mes. El proceso se desglosa en la 
siguiente tabla: 

Exámenes químicos 75% 

Hematología – coagulación 11% 

Orinas 6% 

Hormonas 5% 

Bacteriología  3% 
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Durante el año 2009, logró la informatización de la toma de muestras del mini 
consultorio de Juan Palau, el mejoramiento de su sistema informático y la renovación 
tecnológica del área de hematología y coagulación. 

Centro  de imágenes 
Presta servicios aumentando la capacidad resolutiva de los centros de atención 
primaria, contribuyendo a reducir la mortalidad por cáncer mamario con un programa 
de screening mamográfico comunal.  

El año 2009, realizó 24.485 atenciones, desglosadas como sigue: 

Mamografías 6.330 

Radiografías 9.407 

Ecografías  8.748 

Servicio de oftalmología  
La unidad oftalmológica, ubicada en Chesterton nº 7095, atiende a los pacientes 

inscritos en los dos centros de salud 
de la comuna, que llegan derivados 
por vicios de refracción. Sus 
objetivos son disminuir las 
desigualdades, mejorar los logros 
sanitarios alcanzados, enfrentar los 
desafíos derivados del 
envejecimiento y prestar servicios 
acordes con las expectativas de la 
población. 

El año 2009, se dieron las siguientes 
prestaciones: 
-1.443 atenciones a adultos 
menores de 65 años 

-1.702 atenciones a adultos mayores de 65 años 

Centro de rehabilitación del adulto mayor 

Ubicado en calle Río Loa nº 8350, durante el año 2009 atendió a 17.172 pacientes, en 
69.190 prestaciones. Los pacientes llegan derivados por patologías músculo 
esqueléticas y diagnóstico de patologías neurológicas. 

Centro de orientación en salud mental 

Este servicio otorga la atención necesaria para diagnosticar, estabilizar, mejorar, 
reinsertar familiar y laboralmente a los usuarios de los servicios de salud comunales. El 
año 2009, atendió a 2.338 varones y 5.204 mujeres; se dieron 24 altas e ingresaron 
cerca de 200 pacientes nuevos. 
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3.3. PROGRAMAS COMUNALES 

Promoción de la salud 
A través de este proyecto, se busca aumentar la oferta de talleres de actividad física 
focalizados en el enfermo crónico, usuario de los centros de salud. El año 2009, se logró 
el 100% de la cobertura programada de 36.900 vecinos.  
 

Atención adulto mayor en comunidad  

Este programa entrega prestaciones de salud 
preventiva a quienes participan de los más de 70 
clubes de adulto mayor de la comuna. Se 
controlaron 1.000 vecinos, de los cuales, un 74% 
cuenta con antecedentes mórbidos de 
hipertensión arterial y diabetes, lo que justifica 
plenamente la continuidad a esta actividad. 

 

 

 

Examen de salud preventivo del adulto joven y del adulto mayor 
En sedes vecinales, se examina a 500 vecinos entre 20 y 64 años de edad. Se les 
realiza, según corresponda, test pondoestatural, presión arterial, papanicolau, índice de 
masa corporal y evaluación de riesgo de enfermedades cardiovasculares. 

Suplemento alimenticio  
Consiste en la entrega de suplementos 
nutricionales para aquellos menores de dos 
años de vida que estén bajo los parámetros 
estándares de crecimiento. Se entrega leche 
maternizada NAN o el suplemento calórico 
Nessucar. 

 

 

Clínica dental móvil  
Ésta refuerza el programa de odontología 
infantil de los centros de salud, y consiste en 
dos clínicas móviles que atiendes a alumnos 
de kinder, primero y séptimos básicos de los 
colegios municipales. Se hace diagnóstico y 
tratamiento. 
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Salud bucal en adulto mayor 

Por medio de este programa, se hacen controles preventivos a 700 adultos mayores, los 
que una vez que tienen su diagnóstico, se les deriva a tratamiento de acuerdo a su 
previsión. Se refuerza con un cepillo de dientes y charla educativa para mantención de 
la higiene bucal. 

Derrotando al cáncer 
Programa de seguimiento mamográfico gratuito a mujeres mayores de 35 años, 
inscritas en los centros de salud, que tengan Fonasa A o B. El objetivo es la detección 
precoz  para un tratamiento oportuno de cáncer de mamas. 

Sonriámosle a la vejez 

El objetivo de este plan es la colocación de 350 prótesis dentales en adultos mayores. 
Para ello, primero se tratan las caries y se hacen extracciones necesarias.  

Programa integrado de salud escolar – 
PISE 

Éste, en conjunto con el Programa de Salud 
Escolar de Junaeb, entrega resolutividad a 
los problemas de salud que tienen mayor 
impacto en el rendimiento escolar. Estas 
son las especialidades de oftalmología, 
otorrinolaringología y traumatología. Se 
pesquisan los menores con estos 
diagnósticos, quienes reciben controles 
periódicos hasta que tengan el alta. 

Elecciones presidenciales y legislativas 
Durante los últimos procesos eleccionarios, todas las sedes de votación de la comuna 
contaron con estaciones de enfermería a cargo de una enfermera, con instrumental y 
material de primeros auxilios, permanentemente coordinadas con las redes de salud. 

Centros de práctica  

Los centros de salud son sede para prácticas profesionales de prestigiosas universidades 
del país. El consultorio Apoquindo recibe a estudiantes de la Universidad Las Américas, 

quienes realizan clases de educación física 
para hábitos de vida saludable. Además, 
alumnos de la Universidad Mayor realizan su 
práctica de enfermería. 

El Cesfam Dr. Aníbal Ariztía es sede de 
práctica para alumnos de Enfermería de las 
Universidades de Chile y de Los Andes. De 
igual forma, se capacitan ahí auxiliares 
paramédicos de Clínica Alemana y Fontanar.  
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4. ATENCION SECUNDARIA Y TERCIARIA 

Clínica Cordillera de la Solidaridad 
La iniciativa, única en el país, une la experiencia del servicio médico de un privado con 
el enfoque social del municipio.  Es así como se inicia esta alianza que llevó a crear el 
proyecto social 
Clínica Cordillera, 
que permite a los 
vecinos que 
acrediten vivir al 
menos un año en 
la comuna, acceder 
a una atención de 
calidad a un menor 
costo, a través de 
la asignación de 
subsidios por parte 
del municipio, con 
cargo al precio de 
la concesión, que 
cancela Interclínica 
por la explotación 
del inmueble clínica cordillera. 

Clínica Cordillera de la Solidaridad otorga las siguientes prestaciones de nivel secundario 
y terciario, con costo Fonasa nivel III, lo que ha permitido realizar más de 100.000 
prestaciones de salud, desde su inauguración en febrero del año 2009: 

- Hospitalización 
- Pabellones quirúrgicos 
- Servicio de urgencia, adulto y pediátrico. 
- Unidad de imágenes, laboratorios clínico, cardiovascular, neurológico, endoscopias y 

kinesiología. 
- Centro médico 
- Servicio dental 
 
Inicialmente se benefició a los vecinos que estaban en lista de espera para atenciones 
de especialistas, procedimientos o intervenciones quirúrgicas en los hospitales base del 
sector oriente, en los consultorios de la comuna, al aumentar la demanda. Cubierta la 
primera necesidad de salud de los vecinos, se crea otra forma de financiamiento, 
subsidiando a los vecinos con cargo al Programa Social Clínica Cordillera, permitiendo 
derivar en la actualidad tres tipos de pacientes: 

• Vecinos que se encuentran inscritos en los consultorios de la comuna y que al ser 
derivados al hospital de referencia, no obtienen una atención oportuna. 

• Vecinos inscritos en Fonasa, que acceden al sistema de salud libre elección, pero no 
pueden financiar procedimientos médicos de alto costo. 
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• Vecinos afiliados en Isapres y que no pueden financiar procedimientos médicos de 
alto costo. 

Estos pacientes son referidos a través del siguiente procedimiento: 

Los inscritos en los consultorios de la comuna, pueden acogerse al beneficio en su 
mismo centro de salud, para posteriormente ser derivados al municipio. En el caso de 
las personas que acceden al sistema de salud Fonasa libre elección e Isapres, pueden 
solicitar el subsidio en el Departamento de Acción y Asistencia Social, el que  solicitará 
al contralor médico que evalúe los casos clínicos factibles de subsidio.  Posteriormente, 
la asistente social realiza una evaluación socioeconómica para determinar el porcentaje 
del beneficio. 

Desde octubre del año 2009, hasta febrero  del 2010, se realizaron dos campañas con 
subsidio directo del municipio: 

• “Salud para Todos”, campaña que benefició a vecinos residentes de la comuna, con 
atenciones médicas a $2.000.-, exámenes $1.000.- y procedimientos a $5.000.- en 
Clínica Cordillera, subsidiando el municipio la diferencias no canceladas por los 
vecinos.  Esta campaña, registró a 5.655 personas, atendiendo Clínica Cordillera a 
11.839 pacientes y realizó 19.133 prestaciones. 

• “Cirugías a $10.000.-“, campaña que benefició a vecinos residentes de la comuna, 
que requerían ser intervenidos quirúrgicamente. Se evaluó a 538 personas y se 
realizaron 431 cirugías. 

5. CULTURA  

Definitivamente, Las Condes se 
consolidó como escenario significativo 
para las grandes muestras culturales a 
través del año. Durante el año 2009, 
230 actividades diferentes convocaron a 
662.000 personas. Se reconoce, así, la 
alta calidad de la programación 
presentada, tanto por la crítica como 
por el público. Destacan actividades 
como el Festival de Cine y el Festival de 
la Rosa, que se realizan anualmente en 
el rosedal del Parque Araucano y la 
Feria de anticuarios que se efectúa los fines de semana en Plaza Perú. Estas actividades 
congregaron a 68.000 personas.   

La Corporación Cultural tuvo, una vez más, un prolífico año en el área académica. Se 
ofrecieron charlas y seminarios gratuitos para el público, en temas de interés como 
actualidad nacional e internacional y conflictos de los hijos adolescentes. Destacan entre 
sus oradores, la antropóloga Patricia May y el doctor Ricardo Capponi. A los talleres de 
manualidades y cursos de diferentes disciplinas, asistieron cerca de 2.000 alumnos. 
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Exposiciones 

La temporada 2009 de la Corporación Cultural de Las Condes, congregó a unas 98.000 
personas en sus salas de exposición.  

Retrospectiva de Alfredo Valenzuela Puelma  

Con motivo de cumplirse los 100 años de la muerte del pintor, se realizó la exposición 
Valenzuela Puelma al desnudo, que 
contó con la participación del Museo 
Nacional de Bellas Artes, la Pinacoteca 
de la Universidad de Concepción y la 
Corporación Cultural de Las Condes. 
La muestra intenta profundizar en la 
relación entre la vida y obra de este 
artista y, a partir de una serie de 
importantes obras y fotografías de la 
época, reconstruir su historia. 

Dibujos de Guayasamín  
Al celebrarse el Bicentenario de Ecuador y, por 
primera vez en Chile, se presentó una completa 
colección del artista Oswaldo Guayasamín, uno de 
los pintores latinoamericanos de mayor renombre 
mundial. La muestra la integran 200 dibujos 
pertenecientes a la Fundación Guayasamín, que 
abarca desde los primeros dibujos en su época 
escolar, hasta obras de sus últimos años. 

André Racz, 1916 – 1994. Una colección mística  

De este reconocido pintor y artista, se 
presenta su serie sobre el Vía Crucis, 
realizada en Nueva York entre 1948 y 1950 y 
parte de su colección de arte sacro, 
integrada por íconos rusos y tallas coloniales 
americanas del silo XVII. Los grandes 
grabados, a una y dos tintas, de la serie Vía 
Crucis, se exponen por primera vez en 60 
años.  

Lecciones de Ego 2: el retrato en la pintura 
chilena. Imagen, poder e identidad 

Esta muestra se enmarca dentro de un 
proyecto de revisión histórica de géneros pictóricos, que explora el retrato como 
símbolo de imagen, poder e identidad. Así, entrega claves para entender la práctica de 
este género. En la exhibición hay desde el retrato del gobernador de Concepción, del 
año 1723, hasta un seguimiento de fotografías de facebook.  
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Cultura de taller: fotografías de Paz Errázuriz y Luis Poirot  

Muestra que permite adentrarse 
en la intimidad de 27 artistas 
nacionales y la relación que tienen 
con su taller, espacio donde 
plasman su creatividad, almacenan 
sus obsesiones y objetos más 
preciados.  

Entre los artistas participantes, 
todos de destacada trayectoria y 
con obras de proyección 
internacional, están Carmen 
Aldunate, Mario Toral, Benjamín 
Lira, Matilde Pérez, Conchita 
Balmes, Samy Benmayor, Bororo, 
Gonzalo Cienfuegos. Ellos, 

además, se dieron el tiempo de comentar esta relación especial que tienen con su 
espacio creativo.  

Rostros de papel: antiguos dibujos rituales de Vietnam 

Esta colección de dibujos, en su mayoría utilizados como máscaras en ceremonias 
religiosas de la etnia Dao, en Vietnam, están hechos en papel de arroz y fechadas a 
principios de siglo. 

Sueños y Azares, Antología de Tatiana Alamos 

Esta exposición reunió la obra completa de esta prolífica artista, desde sus 
monumentales textiles a las mágicas cajas inspiradas en poetas chilenos o los objetos – 
homenaje a García Lorca o Rimbaud. 
La obra de Tatiana Alamos tiene algo de efímera, ya que se construye a partir de 
elementos que pueden reutilizarse una y otra vez. Por ello, sus exposiciones son todo 
un acontecimiento, que rara vez se repite. 

Evolución del traje de la mujer campesina en Chile  

Esta muestra permite observar la transformación 
experimentada por el traje de la mujer campesina 
del valle central, entre los siglos XVIII y XX. En la 
elaboración de los trajes, se respetó la 
manufactura de los mismos, manteniendo la 
fidelidad en las técnicas de costura, estampado, 
elección de telas y diseño de acuerdo a la época. 
En forma complementaria, se exhibieron cerámicas 
costumbristas y otros objetos pertenecientes a la 
colección de arte popular del Museo Histórico 
Nacional. 
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Música y danza 

Cada año, cobran mayor público estas presentaciones artísticas, a las que se invita a 
participar a toda la comunidad. En diferentes escenarios, destacados artistas y 
agrupaciones de danza y música, encantaron con su arte a los asistentes, de todas las 
edades. 

XV Temporada de la Orquesta de Cámara de Chile  

Quince años cumplió la temporada de conciertos que se realiza en diferentes parroquias 
de la comuna, atrayendo a gran cantidad de público. 

Concierto de música japonesa, grupo Akatombo 

Este grupo, cuyos fundadores son descendientes de japoneses o nikkei, presenta su 
disco “Tsuki no Michi” (Camino de la luna). El trabajo del conjunto consiste en divulgar y 
promover la música tradicional japonesa, con algunos toques occidentales.   

VIII Ciclo de músicas del mundo 

En el anfiteatro de la Corporación Cultural se 
efectuó este festival, que presentó diversos 
ritmos, sonidos y colores, desde la música 
inspirada en la naturaleza hasta los aires de 
la India y la música afro – mandingue, 
además de la celta, árabe, jazz y fusión 
latinoamericana. 

Ciclo de música tradicional chilena  

Como en años anteriores, el conjunto 
nacional Los Quincheros, se presenta en la 
sala El Rosario de la Corporación Cultural, 
donde no deja de sumar admiradores fieles 

a su música y estilo.  

Festival de danza en Santa Rosa de Apoquindo  

Este encuentro, realizado en los 
jardines de esta imponente 
casona, busca aumentar el interés 
y compromiso del público en el 
desarrollo de la danza en nuestro 
país. De esta forma, la comunidad 
puede admirar el nivel de 
excelencia alcanzado por esta 
disciplina con las más destacadas 
compañías nacionales reunidas en 
un evento único. 

Encuentros de música infantil 

En dos temporadas, se 
presentaron los grupos chilenos y argentinos, los que, cada uno en su estilo, encantaron 
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a chicos y grandes con su música. En abril se presentaron Acuarela y Zapallo de Chile y 
Cielo Arriba de Argentina. En diciembre lo hicieron los grupos nacionales Agualuna y 
Mazapán y Los Musiqueros, del país vecino. 

Festival internacional de guitarra “Entre Cuerdas” 

Importantes guitarristas extranjeros y nacionales se presentaron en el marco de este 
encuentro, que ya cumplió diez años de vida. La Corporación Cultural es una de las 
sedes de este tradicional festival.  

Teatro y cine 

Las artes representativas siempre convocan gran cantidad de público. Más aún cuando 
la oferta incluye obras infantiles, para adultos y cine. La temporada 2009, fue vista por 
155.500 personas, en cuatro escenarios: sala El Rosario, Sala Los Dominicos, carpa 
teatro y rosedal del parque Araucano. 

Las aventuras del Teniente Bello  

Esta obra, que relata la historia de este 
personaje, precursor de la aviación chilena, se 
presentó a los 95 años de su desaparición. El 
montaje, de la compañía Objeto Teatro, 
dramatiza la obra a través de técnicas 
manuales, manipulación de muñecos, 
maquinarias animadas y elementos 
escenográficos cuyo objetivo es estimular la 
imaginación de grandes y chicos.  

El libro de la selva  

La compañía de teatro Vasco Moulian 
presentó una nueva y entretenida versión de 
este clásico de la literatura universal. Nueva 
banda sonora, escenas ambientadas en 
técnicas del teatro negro, nuevos textos y 
optimización de aspectos técnicos y artísticos 
del montaje, como escenografía, marionetas, 
iluminación, entre otras, son algunas de las 
innovaciones presentadas esta temporada.   

La niña vendedora de fósforos 

En esta pieza, inspirada en el cuento 
homónimo de Hans Christian Andersen y el 
de Federico García Lorca, “La niña que riega 
la albahaca y el príncipe preguntón”, la compañía Acontraluz preparó un montaje para 
toda la familia, bajo la dirección de Enoe Coulon. 
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Festival de cine en el Parque Araucano 

Los mejores preestrenos se exhibieron en el 
Festival de Cine que cada año organiza el 
municipio con diario La Tercera. Estos se 
presentaron en el parque Araucano entre el 3 
y 11 de enero 2009, a las 21:30 horas. En 
forma exclusiva, los asistentes pudieron 
apreciar el filme “Solos”, del director nacional 
Jorge Olguín, que incluye en la banda sonora 
el tema central, interpretado por Denisse 
Malebrán.  

 

 

 

6. MUNICIPIO  

6.1. RECURSOS HUMANOS 

Beneficios, seguridad social y laboral 

Los beneficios que se ofrecen a través del servicio de bienestar están orientados a 
optimizar la calidad de vida del funcionario municipal y su grupo familiar. 

Los principales programas y convenios son: 
- Seguros complementarios de salud y dental 
- Préstamos de salud  
- Entrega de juguetes de Navidad a hijos entre 

0 y 12 años de edad y a funcionarias 
embarazadas 

- Entrega de obsequios por nacimiento de hijos 
- Salas cunas y jardines infantiles 
- Convenios de beneficios con diversas 

instituciones. A ésta se suman los convenios 
de la Asociación Chilena de Seguridad y de la 
Caja de Compensación Los Andes 

- Convenio Nueva Clínica Cordillera 
- Convenio  con Conace 

Actividades en el ámbito de la seguridad social y la salud 
- Capacitación a brigadas de primeros auxilios del plan de emergencia municipal 
- Capacitación a líderes de emergencia y encargados de evacuación 
- Preparación de procesos de recursos humanos para certificación ISO 9001:2008 
- Programa prevención pandemia de influenza humana 
- Programa exámenes preventivos para funcionarios del Departamento de Seguridad 

Ciudadana 
- Caja de compensación de asignación familiar 
- Feria de multiservicios 
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- Seminario de investigación de accidentes del trabajo 

Capacitación  
Durante el año 2009, 464 funcionarios 
participaron de diferentes actividades de 
capacitación como cursos, seminarios, congresos, 
talleres, diplomados, en temas relacionados a sus 
funciones. 

Así mismo, 700 funcionarios se beneficiaron de 
seis seminarios de capacitación cuyo objetivo fue 
desarrollar habilidades necesarias para aumentar 
su motivación por el trabajo bien hecho, 
obteniendo altos niveles de eficacia. Realizados en el hotel Marbella Resort. 

Actividades internas  
Se realizan diversas actividades complementarias a la jornada laboral, a fin de propiciar 
la integración, relajación y recreación de los funcionarios y, en ocasiones, incorporando 
a los grupos familiares.  
- Celebración del día de la madre 
- Esquinazo 
- Olimpíadas Córdoba, Argentina 
- Fiesta aniversario 
- Celebración de fin de año 
- Campaña de ayuda solidaria de funcionarios 

6.2. COMPUTACIÓN E INFORMATICA 

Centros de impresión multifuncionales  
El año 2009, se licitó y adjudicó el servicio de centros de 
impresión multifuncional y fotocopiado de planos para las 
diferentes unidades municipales. De esta manera, se proveyó 
el servicio de impresión, escáner, fotocopiado de planos para 
el municipio, que cuenta actualmente con 60 puntos 
funcionando. 

Sistema de telefonía 
La central IP y el número telefónico 9507000, soporta las 
comunicaciones telefónicas de todas las unidades municipales 
interconectadas a la red que están distribuidas en toda la comuna. 

Para las emergencias, el municipio dispone del número telefónico 1402. Este es un 
servicio gratuito, al que se accede de cualquier equipo de la comuna: fijo, móvil, 
público. Ello permite atender las emergencias que se produzcan, los 365 días del año, 
las 24 horas. Las llamadas a este número son grabadas.  
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Sistema de información territorial  

Éste se basa en la cartografía digital contratada al Instituto Geográfico Militar, y su 
programa de vuelo aerofotogramétrico escala 
1:1.000 de la comuna. La aplicación más 
importante ha sido la del Plano Regulador en la 
página web. Los vecinos pueden acceder y 
obtener las condiciones y limitantes de la 
propiedad que están consultando, obteniendo 
una visualización de las normativas vigentes 
respecto al uso de suelo, edificación y vialidad.  

Servicio Wi Fi 
La municipalidad dispone de este servicio en el 
edificio consistorial de avenida Apoquindo Nº 

3.400, en el centro Padre Hurtado y en el centro cívico. Esta iniciativa se extenderá a 
otros recintos municipales durante este año. 

Sitio web municipal  

El portal www.lascondes.cl es un importante 
medio informativo para los vecinos, desde el 
cual acceden a trámites en línea, servicios y 
noticias de interés comunal. En cumplimiento 
a la Ley Nº 20.285, de Transparencia, se 
desarrolló una sección en el sitio, que 
contiene información sobre el 
funcionamiento del municipio.  

Servicio de correo electrónico 

Una de las innovaciones que trajo consigo la 
Internet, ha sido el uso del correo 
electrónico. El Departamento de Computación e Informática administra 650 casillas, a 
objeto que los usuarios del servicio puedan intercambiar información de manera rápida 
y eficiente. Se cuenta también, con una herramienta instalada en el servidor de correos 
para el envío de correo masivo al interior del municipio, a fin de difundir avisos o 
noticias de interés municipal.  

6.3. CARTOGRAFÍA DIGITAL  
Esta es una poderosa herramienta de 
planificación, que está continuamente 
actualizándose y renovándose, mediante el 
cruce de información entre las fotografías 
satelitales y los datos actualizados que 
aportan la Dirección de Obras y el Servicio 
de Impuestos Internos. Estos son: nuevos 
planos de loteo, subdivisiones, fusiones y 
los nuevos sub-roles de SII. 

La primera aplicación, fue poner a 
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disposición de los usuarios de la web, el Plan Regulador, al que se ha agregado datos 
demográficos y de organizaciones comunitarias. Actualmente, se trabaja en una base de 
direcciones, patentes comerciales, cambios de destino, habilitaciones parciales y 
microempresas familiares.  

Asimismo, esta cartografía digital ha servido de base para encuestas de opinión a 
vecinos de un sector determinado, afectados por algún problema local y que estando 
inscritos en los registros electorales, han ejercido su derecho a opinión frente a 
necesidades de decisiones fundadas del Alcalde y el concejo. 

6.4. CERTIFICACION ISO 
En diciembre 2009, se re – certificaron bajo los requerimientos de la nueva norma ISO 
9001:2008, la Dirección de Tránsito, la Dirección de Obras Municipales y la Dirección de 
Administración y Finanzas. Durante el año 2009, se incorporaron al sistema de gestión 
de calidad, los Departamentos de Acción y Asistencia Social y de Seguridad Ciudadana. 
Estas unidades recibirán su certificación en el transcurso del presente año. 

7. TRADICIONES 
Año Nuevo 

A las 00.00 horas en punto, y con la cuenta regresiva del 
alcalde, tres mil quinientos fuegos artificiales cubrieron los 
cielos de la comuna para dar la bienvenida al nuevo año. 

El espectáculo se extendió durante 15 minutos, en un 
despliegue de figuras y vívidos colores que dieron el marco 
ideal para festejar y entregar los primeros abrazos del 2010.  

En un especial recibimiento al Bicentenario de Chile, 
aparecieron con fuerza y elevándose por sobre los 200 
metros del cerro, los blancos, azules y rojos.  

Desde distintas comunas, llegaron los espectadores a ubicar 
un lugar en Camino El Alba, Padre Hurtado con Las Condes, 
el cerro Apoquindo, el Parque Los Dominicos, entre otros 
lugares. Se instalaron en las veredas con champagne, la cena de año nuevo y el 
cotillón. 

Vía Crucis  

Este año, el ya tradicional vía crucis de 
Semana Santa, tuvo un sentido más 
profundo de  recogimiento, al recordar a las 
víctimas del terremoto que azotó nuestro 
país hace algún tiempo. 

La actividad que organizan desde hace 
nueve años la Vicaría Cordillera del 
Arzobispado de Santiago y la Municipalidad 
de Las Condes, contó con 14 estaciones 
iluminadas y amplificadas. En cada una, 
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dramatizaciones realizadas por jóvenes de la Vicaría Cordillera invitaron a la reflexión, 
mientras que presidían el acto litúrgico Obispo Auxiliar de Santiago, Monseñor Cristián 
Contreras Villarroel, y el Vicario de la Zona Cordillera, Monseñor Fernando Vives 
Fernández. Vivieron este recorrido alrededor de mil personas. 

El municipio organizó, además, la presentación de la obra “Jesús del Mundo”, de la 
compañía Urbano, en varias parroquias de la comuna.  

Fiesta de Cuasimodo 

Más de ochenta huasos, decenas de mujeres y niños en carrozas bellamente adornadas 
con los colores de la bandera vaticana, y jóvenes y pequeños en bicicleta, participaron 
de la Fiesta de Cuasimodo 
organizada por la parroquia 
Nuestra Señora de Apoquindo, el 
Club de Cuasimodistas de Las 
Condes y la Municipalidad.  

El sacerdote Alejandro Balcarce 
visitó a veintisiete enfermos del 
sector parroquial, quienes 
recibieron la comunión y la 
palabra de Cristo. En cada casa, 
y en compañía de los familiares y 
acompañantes del enfermo, se 
rezó el Padre Nuestro y el Ave 
María. Asimismo, se realizó una 
misa de campaña oficiada por el 
párroco Patricio Narváez en la Villa las Condesas, hasta donde llegaron más de 
cuatrocientas personas, los huasos a caballo y las carrozas que realizaron el recorrido. 
En la medialuna, en tanto, los huasos de Las Condes desarrollaron diversas pruebas 
criollas y ecuestres. 

Semana de la Chilenidad 

Con la cueca como reina e 
invitada de honor, se realizó la 
“XV Semana de la Chilenidad”, 
entre el 11 y 20 de septiembre 
de 2009. El evento fue, como en 
años anteriores, organizado por 
las Municipalidades de Las 
Condes, Vitacura y la Federación 
de Criadores de Caballos 
Chilenos. 

Durante diez días, el Parque 
Padre Hurtado reunió folclor, 
danza, juegos típicos y diversas 
presentaciones artísticas, las que 
disfrutaron más de 500 mil 
personas. Destacaron la presentación de Los Jaivas y Los Charros de la comuna de 
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Lumaco; los cuatro rodeos: Las Condes - Vitacura, para Criadores, Autoridades y Padre 
e Hijo; los desayunos acampados a primera hora del día con pan amasado, arrollado y 
leche fresca; el folclor nacional de Los Huasos del Algarrobal, Los Cuatro Cuartos, Jorge 
Yañez, Los Quincheros, entre tantos otros que en el escenario mostraron lo mejor de lo 
nuestro.  

En el recuerdo de los asistentes quedó grabada la presentación de la Escuadra Ecuestre 
Palmas de Peñaflor y su espectáculo “Cómo bailan los caballos chilenos”. En un bello 
despliegue de coordinación y colorido, cuarenta caballos con sus jinetes y cuarenta 
bailarines, recrearon momentos de la historia nacional a través de la danza, en un 
homenaje a nuestras tradiciones y a la cultura americana.  

Parada Militar  

Mes de la patria. Cada septiembre, la avenida Apoquindo se transforma en el escenario 
del homenaje a las 
Glorias del Ejército, 
que, en esta ocasión, 
convocó a más de 15 
mil personas. Las 
escuelas matrices de 
las Fuerzas Armadas 
y de Orden desfilaron 
al ritmo de sus 
acordes marciales. Mil 
ochocientos efectivos 
participaron de la 
revista, que comenzó 
con la tradicional 
marcha Radetsky. 

Navidad 

Como ya es tradicional, diversas actividades se organizaron en torno a la Nochebuena. 
Se realizaron plazas activas, congregando a gran cantidad de niños a jugar, escuchar 
cuentos y disfrutar en familia. En el Parque Araucano se presentó la Orquesta Nacional 
Juvenil, el ballet de la Bella y la Bestia, y el coro del Teatro Municipal, que contaron con 
gran afluencia de público, especialmente familiar. Por otra parte, se presentaron Los 
Huasos Quincheros, espectáculo que disfrutó sobre todo la gente mayor. 

Festival Santiago a mil  

Con una gran ovación, de pie, el público 
agradeció el hermoso montaje que presentó 
“La Negra Ester” en el rosedal del Parque 
Araucano. Un trabajo sobrecogedor, que 
hizo participar los más de 6 mil 
espectadores, en esta historia que cuenta la 
historia de una prostituta de San Antonio, la 
Negra Ester. 

La función estuvo organizada por el 
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municipio en el marco del Festival Santiago a Mil. La obra, que también se presentó en 
la Casona Santa Rosa de Apoquindo, asombró a los presentes, quienes disfrutaron de 
los diálogos en décimas y la banda sonora ejecutada en vivo, que incluyó cueca y jazz 
guachacas. 

II.- DESARROLLO EN INFRAESTRUCTURA 

Mejorar la infraestructura vial, los servicios a la comunidad, vitalizar y reforzar todos los 
aspectos que dan vida a esta comuna ciudad, son los objetivos planteados para el área 
de la infraestructura. Una obra muy esperada e importante, que comenzó a funcionar a 
fines del año 2009, fue la extensión de la línea 1 del Metro de Santiago (que contó con 
apoyo técnico y financiero del municipio). Además, se entregó al uso público el edificio 
del centro cívico y en septiembre se espera la inauguración del teatro municipal con el 
musical “My fair lady”.  

Muchos proyectos se preparan para el segundo semestre de este año, algunos, 
aplicando el sistema de financiamiento compartido en beneficio del municipio. 

1. PROYECTOS 

Clínica Cordillera  

Un nuevo edificio se emplazará en el sector sur del 
terreno de la actual clínica, en el lugar que hoy ocupan 
los estacionamientos de superficie. El volumen considera 
tres pisos en superficie y cuatro en subterráneo. El 
equipo médico aprobó el diseño, en lo referente a la 
distribución de los espacios, mientras que la 
municipalidad aprobó el desarrollo arquitectónico. 

El edificio contará con 13.255 m2, de los cuales 6.732 
m2, cuatro pisos, serán de atención médica y el resto, 
estacionamientos públicos con capacidad para 228 
vehículos. El proyecto contempla dos núcleos de 
circulaciones verticales, tres ascensores cama y cuatro 
para público en general. La obra se realizará en 
hormigón armado para la obra gruesa, con 
revestimiento de fachada igual a la ya existente.  

Centro cívico y teatro municipal 

Tras dos años de trabajos, terminó la 
construcción del edificio del nuevo centro cívico 
de la comuna, que incluyó la obra gruesa del 
teatro municipal. El edificio, de 23.571 m2, tiene 
dos alas de sobre el nivel del terreno y cinco 
niveles subterráneos.  

En el sector poniente están las oficinas de los 
tres Juzgados de Policía Local, mientras que en 
el ala oriente, hay oficinas municipales y una 
sala de exposiciones. Los tribunales cuentan con 
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mejores y amplios espacios para la 
atención de público, climatización y wi fi 
con libre acceso. Pronto abrirán, para el 
público que circula por el corredor, una 
cafetería y un restorán. 

El teatro, con capacidad para 830 
espectadores, está en el subsuelo y está 
en proceso de instalación del 
equipamiento. La imagen del edificio, en 
su fachada principal, es la reproducción 
del antiguo edificio consistorial. Sus 
fachadas vidriadas permiten total 
transparencia, dándole un aspecto 
contemporáneo. 

Este proyecto será el nexo de la avenida 
Apoquindo con el barrio Isidora Goyenechea a través del paseo La Pastora. Todo se 
integra con la calle central en un área peatonal.   

Sala de exposiciones Centro Cívico  
Con la muestra internacional “Tejiendo la 
vida”, se inauguró en noviembre pasado esta 
nueva sala, ubicada en Apoquindo Nº 3.300. 
La moderna instalación destaca por sus 
amplios, versátiles y luminosos espacios. En 
diciembre 2009, se presentó la muestra 
fotográfica “Luces desde el sur” y actualmente, 
se exhiben las fotografías de Ricardo Astorga 
“La ruta de Shangri-la”, que forman parte del 
nuevo ciclo del programa de Televisión 
Nacional de Chile. 

Estacionamiento centro cívico  

Bajo el edificio del centro cívico, se construyeron tres niveles de estacionamientos 
subterráneos con capacidad para 386 
vehículos, los que podrán utilizar 
quienes vayan a los juzgados de policía 
local, a los restoranes y cafeterías del 
sector. Asimismo, será lugar de 
aparcamiento de quienes vayan al 
Teatro Municipal, que abrirá sus puertas 
en octubre de 2010. 

Esta obra forma parte del 
financiamiento, ya que la licitación fue 
diseñada de modo que el costo de la 
construcción fuera compensado con la 
valorización que el concesionario hizo de 

los estacionamientos y otros servicios concesionados.   
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Estacionamientos Isidora  

En agosto 2009, comenzaron a funcionar los estacionamientos 
subterráneos de Isidora Goyenechea, con estándares de 
calidad similares a los de Plaza Perú. Tiene capacidad para 
366 vehículos, siendo el ingreso vehicular es por calle San 
Sebastián y la salida, por calle Luz, dispone de dos accesos 
peatonales vidriados, con ascensor. 

Durante la construcción, el municipio tomó los resguardos 
necesarios para mitigar los efectos de las obras, se redujeron 
los plazos, se trasladaron las redes de servicios públicos y se 
tomaron las medidas necesarias para evitar que los locales 
comerciales se vieran afectados. Los beneficios han superado 
las dificultades que hubo en el proceso. 

Centro deportivo Rolf Nathan 

Una importante remodelación se efectuará en este recinto, de 2.165 metros cuadrados, 
que contará con instalaciones de primer nivel a fin de mejorar el bienestar de los 
vecinos, entregado espacios para la recreación, el ejercicio, el acondicionamiento físico 
y la relajación de niños, jóvenes y adultos. El diseño contempla la atención simultánea 
de 280 usuarios, realizando diferentes actividades. Las instalaciones serán para uso de 
todos los vecinos socios, mediante un pago mensual.  

El centro deportivo contará con: 
• Piscina temperada de cinco pistas con 25 metros de largo 
• Piscina temperada de ejercicios y relajación 
• Gimnasio equipado 
• Sala multiuso para actividades dirigidas  
• Espacio de relajación: camarines, duchas y saunas 
• Casino para 100 personas 
• Oficinas administrativas 
• Estacionamientos 

Centro para el Adulto Mayor  

Ubicado en el mismo terreno que el centro deportivo Rolf Nathan, este recinto tiene 
como objetivo resguardar la autonomía y bienestar del adulto mayor por el mayor 
tiempo posible, mejorando su calidad de vida y la de su familia. Las salas de actividades 
se distribuirán en más de 1.500 metros cuadrados.  

Las dependencias contarán con: 
• Talleres y ejercicios de kinesioterapia para la ejercitación de la musculatura y el 

aparato locomotor 
• Talleres  y ejercicios de terapia ocupacional para la mantención de capacidades  

sensoriales y  movilidad 
• Talleres de ejercitación de funciones cognitivas y de intereses generales para este 

grupo etáreo 
• Talleres de computación 
• Cine 
• Box de reanimación 
• Alimentación 
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• Traslados 

El centro del adulto mayor podrá recibir hasta 200 usuarios durante la jornada, 
beneficiarios que sean socios del centro mediante el pago de una cuota mensual. 

Proyectos con financiamiento urbano compartido 
La municipalidad contempla la construcción de algunos proyectos con la participación de 
privados. Esto, en el marco de ley N° 19.865, sobre Sistema de Financiamiento 
Compartido, que señala que “los SERVIU y las municipalidades, podrán celebrar 
contratos de participación destinados a la adquisición de bienes o a la ejecución, 
operación y mantención de obras urbanas, a cambio de una contraprestación que podrá 
consistir en otorgar a aquéllos, derechos sobre bienes muebles o inmuebles, la 
explotación de uno o más inmuebles u obras.” 

Los proyectos son: 

• Dirección de Tránsito y Centro de Eventos Parque Araucano 
• Estacionamientos en Av. Pdte. Riesco/Rosario Norte  
• Estacionamientos en calle Mar de los Sargazos 
• Oficinas, restoranes y estacionamientos en parque Los Dominicos 
• Tranvía Las Condes 

2. ILUMINACION 
Desde el año 2001, se desarrolla un proyecto de mejoramiento sostenido del alumbrado 

público peatonal. Durante el año 2009, se 
completaron 262 kilómetros de longitud de 
calles con este moderno alumbrado. Su principal 
objetivo, es incrementar la sensación de 
seguridad ciudadana entre los vecinos, quienes 
ven así mejorada su calidad de vida. 

Entre las características del alumbrado que se 
instala, está el hecho que se despeja el espacio 
urbano al realizar la canalización subterránea de 
todos los cables, se utilizan postes de acero 
galvanizados que son visualmente no invasivos, 
que además, son duraderos en el tiempo. Por 
último, las luminarias, son de alta eficiencia, 

bajo consumo y altísimo rendimiento, requiriendo escasa mantención.  

Luminarias solares  

El proyecto de iluminación del parque Juan Pablo 
II, contempló la instalación de un sistema de 
alumbrado totalmente independiente de la red de 
electricidad. Cada uno de los 37 postes y 
luminarias funcionan en forma autónoma, con un 
panel fotovoltaico que capta la energía solar que 
permite la iluminación nocturna.  
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3. PAVIMENTACION 

Recarpeteos asfálticos  
Este trabajo consiste en la aplicación de una nueva capa asfáltica de rodado, a fin de 

prolongar la vida útil del pavimento existente. Previo al 
recapado, se ejecuta un proyecto de evaluación, 
medición y espesor requeridos en cada caso. 
Finalmente, se efectúan las nivelaciones de cámaras de 
inspección y rejillas de sumideros existentes para 
adecuarlas a la nueva rasante. 

Sellado de juntas y grietas  

Los pavimentos de hormigón de 
calzada se construyen con juntas cada cierta distancia para 
permitir su dilatación. Con el uso y esfuerzo al que son sometidos 
al soportar vehículos de gran tonelaje, se producen  grietas, 
fisuras o fracturas importantes en las losas de hormigón. Estas 
son las que se sellan para evitar que penetre el agua y socave la 
base soportante del pavimento. 

4. JARDINES 

Parque Juan Pablo II  

En este parque, la iluminación del 
alumbrado peatonal se genera con 
energía solar, mientras que las 7,5 
hectáreas son regadas con agua de pozo 
profundo y un eficiente sistema de 
aspersores. 

Parque Cerro Apoquindo 

Durante el año 2009, se terminó de construir el cierre perimetral. 

Plazas Hermanos Neut Latour, Mar de Coral y Noruega 

En estas áreas verdes se remozaron los céspedes, se mejoró la arborización, se 
modificó el diseño original, haciéndolo más funcional a los actuales requerimientos. 

Pensando en las nuevas generaciones, se modernizaron los juegos infantiles, el 
mobiliario y el alumbrado público.  
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Cabe destacar que estas plazas, así como muchas otras de la comuna, se construyeron 
en la década de 1980 y sólo se les ha hecho mantención durante estos años, sin 
intervenciones mayores.  

Parque Quebrada 
En el sector de El Remanso de Las Condes, se comenzó a gestar este nuevo parque. Su 
principal aporte será la forestación con especies nativas, que junto con proteger la 
quebrada, servirá de lugar de esparcimiento para los habitantes del sector.  

Jardines centro cívico y otros 

Se construyeron además: 

- las áreas verdes del 
nuevo centro cívico, que 
incluyó el trasplante de 
ocho palmas chilenas.  

- los jardines 
complementarios a las 
nuevas estaciones del 
Metro, en Los 
Dominicos; plaza 
Monseñor Larraín en la 
estación Hernando de 

Magallanes; 
arborización y equipamiento en la estación Manquehue. 

-los jardines exteriores del conjunto habitacional Las Condesas, incluida la instalación 
de juegos infantiles, escaños y papeleros. 

III. DESARROLLO EN SERVICIOS 

El sector del desarrollo en servicios refuerza, cada año, el tema de la seguridad 
ciudadana. Cada año, se destinan recursos humanos y económicos para realizar labores 
de prevención de actos ilícitos, entregar herramientas y medios para la labor preventiva 
de Carabineros de Chile y de la Policía de Investigaciones. Igualmente, y con el mismo 
objetivo, el municipio ha implementado los programas de seguridad y vigilancia 
compartida, vecinos contra el crimen, vigilancia peatonal, el sistema de alarma a 
domicilio y la nueva sede de la Policía de Investigaciones instalado en la comuna. A todo 
esto se suma la intervención que se realiza en las áreas públicas de la comuna, con 
mejores equipamientos, mejor iluminación, más podas, demarcaciones y optimización 
de sistemas que regulan el tránsito vehicular y peatonal. 

1. SEGURIDAD  

Departamento de Seguridad Ciudadana 

Esta unidad desarrolla labores de seguridad ciudadana preventiva, inspección municipal 
de ordenanzas y leyes que regulan el territorio comunal, y en emergencias de cualquier 
tipo que afecten a la comuna. 

La unidad cuenta con una dotación de:  
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- 109 inspectores para labores de seguridad ciudadana, resguardo de colegios, cuidado 
de casas, emergencias comunales. 
- 6 motoristas en Brigada de Tránsito 
- 3 motoristas en Brigada Sierra 
- 2 inspectores en Brigada de comercio 
ambulante 
- 4 inspectores en Brigada de comercio sexual 
- 11 funcionarios en central de 
comunicaciones Base 2 
- 4 honorarios programa alarmas, en la 
central de monitoreo del sistema de alarma 
domiciliaria 

Todos ellos, apoyados en el uso de 50 
vehículos equipados con sistema de comunicaciones, GPS, elementos de seguridad y 
emergencia de alta tecnología. 

Fono verano seguro  

En el periodo diciembre 2008 – 
diciembre 2009, 6.960 vecinos 
solicitaron el resguardo de sus 
casas, servicio que funcionó 
durante todo el año. Esto indica un 
aumento del 27% respecto del año 
anterior. Los interesados en contar 
con este servicio municipal, 
acceden discando el número de 
emergencia 1402 o, ingresando en 
www.lascondes.cl. 

La vigilancia municipal se realiza 
con 109 inspectores municipales y 
53 motoristas (contratados por la 

Unión Comunal de Juntas de Vecinos). Cada caso es revisado al menos seis veces por 
día. 

Sistema de alarma domiciliario  
Este procedimiento, de última generación, 
es la propuesta del municipio a sus vecinos 
para combatir la delincuencia. Es un equipo 
compacto y resistente con menos opciones 
de sufrir daños y desperfectos por mala 
manipulación; por su tamaño, permite a los 
usuarios tenerlo a la vista. La señal radial es 
transmitida hasta la central de monitoreo 
que está ubicada en las dependencias del 
Departamento de Seguridad Ciudadana. 

Desde que se implementó este plan, se han entregado 10.050 pulsadores portátiles, en 
forma gratuita, a dueños de casa y administradores de 1.200 edificios y condominios de 
la comuna. Se espera enterar un total de 20.000 unidades.  
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Vecinos contra el crimen  

Este programa capacita a los vecinos y a 
las comunidades organizadas acerca de la 
prevención social del delito y hechos de 
carácter ilícito, entregando conocimientos 
técnicos y herramientas que permitan 
minimizar la oportunidad en la ocurrencia 
de estos hechos.  

Así, se involucra a todos quienes 
intervienen en estos casos: vecinos y 
organismos de seguridad como Carabineros 
de Chile, Policía de Investigaciones, Fiscalía 
Local Oriente, ONG Víctimas del delito, 
Consejo Comunal de Seguridad, todos coordinados por la Municipalidad de Las Condes.  

Durante el año 2009, se realizaron los siguientes talleres: 
21 talleres dirigidos a las juntas de vecinos, con 1.900 asistentes, 
2 talleres enfocados en las asesoras de hogar, con 449 participantes. 

Vigilancia peatonal “Cascos Blancos”  
Este sistema de vigilancia peatonal funciona en 60 
puntos de la comuna, entre las 15:00 y las 23:00 
horas, en consideración a un análisis de 
focalización delictual. La iniciativa contribuye a 
evitar que se produzcan delitos que afecten la 
integridad física de las personas y/o sus bienes, en 
lugares y horarios determinados, otorgando mayor 
sensación de seguridad y tranquilidad a la 
comunidad.  

 

Seguridad y vigilancia en barrios 
Este programa se orienta a la entrega de apoyo a los equipos de guardias contratados 
por los vecinos en materias tales como: 
-Coordinación y apoyo 
-Entrega de equipos de radio comunicación 
-Uniformes  
-Cambio o mejoramiento de casetas.  

Hasta ahora, hay 55 comunidades que han implementado este plan de vigilancia. 

Fondo de seguridad y vigilancia vecinal compartida 

La finalidad de este programa es reforzar la confianza barrial, poniendo a disposición de 
la comunidad organizada, fondos para la contratación de patrulleros vecinales.   

A este plan pueden postular las juntas de vecinos y las organizaciones comunitarias 
funcionales, que para estos efectos se denominan centros de seguridad vecinal. Ellos, a 
través de un proyecto de seguridad peatonal vecinal, postulan a un beneficio  
económico,  al que se suma el aporte de la comunidad beneficiada, de acuerdo al valor 
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de cada proyecto. Diecisiete centros de seguridad están con proyecto activo, con un 
total de 47 patrulleros vecinales, mientras que cinco están en proceso de postulación. 

Autoprotección vecinal 

Por medio de este programa, se 
contribuye a mejorar las condiciones de 
seguridad y protección vecinal de aquellos 
sectores cuyos sistemas de seguridad 
presenten problemas o estén deteriorados. 
Para ello, se otorga financiamiento para 
concretar proyectos de la comunidad.  

El año 2009, se realizaron los siguientes 
obras: 
- Instalación de cierres perimetrales de 

viviendas, con 63 rejas instaladas en los sectores de las unidades vecinales C-22 y C-
23. 

- Cierre de pasaje privado en calle Isabel La Católica. 
- Reparación de cierre perimetral de la Villa Barcelona.  

2. ASEO Y ORNATO 

Recolección de residuos domiciliarios 

Este servicio lo efectúa la empresa Proactiva Servicios Urbanos S.A., en horarios diurnos 
y nocturnos. La recolección de 
vegetales se realiza sólo 
durante el día. La vigencia del 
contrato es hasta el año 2012. 

Tratamiento intermedio y 
relleno sanitario 

Estos servicios los ejecuta la 
empresa K.D.M. S.A., 
encargada del tratamiento de 
los residuos en una planta de 
transferencia debidamente 
autorizada. 

Durante el año 2009, se 
depositaron 110.360 toneladas 
de basuras en 17.179 viajes de 
descarga.  

Barrido manual de espacios públicos 

Se realiza la limpieza de espacios públicos en las modalidades de limpieza de vías 
principales y de áreas residenciales. Estos trabajos los realizan 53 empleados de la 
empresa Genco S.A. 
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Reposición y limpieza de papeleros  

El año 2009, mensualmente se lavaron 
93 contenedores de 340 litros y 37 
recipientes de 770 litros de capacidad. 
Este contrato está adjudicado a la 
empresa Plastic Omnium S.A. 

Arriendo y reposición de 
contenedores superficiales 

Para las villas y pasajes de la comuna, 
se optó por arrendar 68 contenedores 
plásticos de 330 litros y 75 
contenedores de 770 litros a la empresa 
Plastic Omnium S.A.  

Inspección técnica del contrato con K.D.M. S.A. 

Este servicio lo realiza la empresa Bravo Energy Chile S.A., a la cual le corresponde la 
inspección técnica del contrato de tratamiento intermedio, transporte y disposición final 
de residuos sólidos municipales, correspondientes a los residuos de las municipalidades 
que conforman el Consejo de Alcaldes de Cerros de Renca, al cual pertenece la 
Municipalidad de Las Condes. 

Puntos limpios  
Se mantienen diez recintos de este tipo, 
donde cada cual cuenta con cuatro 
contenedores subterráneos. Ellos recolectan 
papeles y cartones, envases tetra pak, 
plásticos y vidrios. Durante el año 2009, se 
retiraron 248.627 kilos de desechos en 
estos puntos. 

Por su parte, las pilas y baterías se pueden 
acopiar en cuatro depósitos debidamente 
ideados para recibir este material. El año 
recién pasado, se juntaron 250.000 kilos. 

Control de pastizales 

Durante el año 2009, a fin de disminuir el riesgo de incendios en algunos sectores de la 
comuna, se realizó el control y corte de 800.000 m2 de pastizales. Estos cortes se 
realizan especialmente en cerros Calan y Apoquindo. A partir de febrero 2010, estos 
trabajos están a cargo de la empresa Áreas Verdes y Paisajismo HMP S.A. 

Riego de árboles 

En la comuna, tres camiones aljibes riegan 7.000 árboles que no cuentan con sistema 
de riego automático en los periodos de enero a marzo y de septiembre a diciembre.  
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Barrido y aspirado de calles 

El barrido y aspirado de las calles se realizan 
por medio de cinco máquinas, durante 4.871 
horas de trabajo, tanto en horario diurno 
como nocturno.  

Lavado de calles 
Como medida para disminuir la 
contaminación ambiental, se lavaron 
6.900.000 m2 de calles, en servicio 
nocturno con camión aljibe. En el periodo 
otoño invierno, además, se limpian los 
sumideros. 

Poda de árboles 
Los funcionarios del mano de gato  y manito de gato comunales, realizaron la poda de 
5.030especies, además de desganches 
de emergencia. 

Borrado de graffiti 

A fin de mantener la comuna limpia y 
ordenada, se borraron 5.175 m2 de 
graffiti de muros públicos, se retiró 
publicidad no autorizada en mobiliario 
urbano, puentes y pasos sobrenivel. Los 
servicios Mano y Manito de gato, 
además, instalan y retiran lienzos y 
pendones. 

Barrido mecánico de los paseos 
peatonales 
Por el alto tránsito al que están sometidas, las veredas se limpian diariamente. Durante 
el año 2009, con maquinaria especial, se limpiaron 403.738 metros cuadrados de 
paseos peatonales, trabajo que realiza la empresa Proactiva Servicios Urbanos S.A. 

3. SEÑALIZACION DE TRANSITO 

Nuevos semáforos 

Con la finalidad de regular el derecho 
preferente de paso, se instalaron semáforos 
en los siguientes cruces: 
Nevería / San Pascual; Piedra Roja/Camino 
Las Flores; Del Inca / Rosa O’Higgins; 
Gilberto Fuenzalida / Las Verbenas;  
Av. Pdte. Riesco / Augusto Leguía; Camino 
Mirasol / Camino El Alba; San Sebastián/ 
Isidora Goyenechea; Tomás Moro / Alonso 
de Camargo; Camino San Antonio / Camino 
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La Posada; Av. Manquehue Sur / Del Inca 

Nuevas tecnologías 
Se modernizaron las instalaciones existentes como provisión e instalación de hitos leds 
ambar 200 mm (lámparas), en Av. Cristóbal Colón, 100 metros al oriente de Av. 
Américo Vespucio. Se instalaron tachones LED de alimentación solar. Instalación de 
señal “solo” en Av. Colón con Mariano Sánchez Fontecilla. 

Optimización de sistemas 

Consideró la instalación de equipos adicionales tales como nuevos cabezales, espiras y 
modificación de controladores que 
permiten entregar y captar mejor 
información para y de los conductores.  

Entre las tareas realizadas, se destacan 
las siguientes: 
- Implementación lámparas peatonales 

en cruce existente en Av. Apoquindo 
con Escandinavia / Rosario Norte / 
Badajoz 

- Implementación de lámparas 
peatonales en caletera Del Inca / 
Manquehue, acceso vehicular 
Apumanque 

- Equipamiento con provisión e 
instalación de lámparas cuentas 
regresivas en los cruces Av. Las Condes / Hospital Fach; Av. Apoquindo / Talaveras de 
la Reina; Av. Colón / Talaveras de la Reina. 

- Implementación lámparas peatonales en cruces existentes en Av. Las Condes / 
Hospital Fach  

- Adquisición e instalación de 
memoria con nueva 
programación para 
semáforos en Av. La Plaza 
/Camino Las Flores y 
Chesterton / Lorenzo de 
Médicis 

- Reconfiguración de varios 
controladores de semáforos 
de la comuna e 
implementación de nueva 
programación de 
funcionamiento para 
respaldo en los controladores 
de semáforos en caso de 
pérdida de comunicación con 
el sistema central. 

- Cambio de poste vehicular 
simple por poste gancho en cruce Jorge VI / Av. Apoquindo 

- Modificación de semáforos de Av. Las Condes / Estoril, por cambio en radio de giro 
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- Modificación de semáforos por radio de giro en Av. Fleming / Vital Apoquindo 
- Reconfiguración de semáforo Av. Pdte. Riesco / San Sebastián por retiro de señal en 

Av. Pdte. Riesco / Carmencita 
- Reposición espiras sccot Isidora Goyenechea / Augusto Leguía 
- Provisión de controlador de semáforo norma UOCT en cruce Los Dominicos / Santa 

Magdalena Sofía 

Estudios básicos para inversión  

Durante el año 2009, se realizaron mediciones periódicas de flujos vehiculares y 
peatonales en diversas intersecciones de la comuna. De la información obtenida, se 
prepararon proyectos a realizarse durante el presente año, en diferentes cruces de la 
comuna.  

Demarcaciones, señales y elementos de seguridad 

La mantención de las señaléticas, defensas camineras, vallas peatonales y otros 
elementos de seguridad vial, 
considera labores de reanclajes, 
reposiciones, reparaciones, 
limpieza, traslados y retiros de 
éstas.  

El año 2009, la cantidad de 
indicaciones viales es de 13.191 
unidades.  

Estas señales se utilizan para 
regular la circulación, advertir o 
guiar a los usuarios de las vías. 
Junto a las señales verticales, son 
indispensables para la seguridad 
y gestión de tránsito. 

La comuna tiene 142.000 m2 de demarcaciones. Algunas de las efectuadas durante el 
año 2009 son: ceda el paso, 1514; Pare, 353; Pasos peatonales, 1249; lomos de toro, 
1118; lento, 1310; símbolo colegio, 148; símbolo peatones, 146. 

Mantención de semáforos 
Esta contratado a un tercero, la mantención operativa de los semáforos y señales 
luminosas mediante la mantención preventiva y correctiva, además de la reparación de 
los daños causados por terceros, accidental o intencionalmente.  

4. MANTENCION DE JARDINES 

Mantención de áreas verdes  
La municipalidad se hace cargo de la 
mantención de 429 áreas verdes, con una 
superficie aproximada de 1.800.000 m2. 
De estos, 737.213 m2 los mantiene la 
Junta de Alcaldes y los 1.062.787 m2 se 
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mantienen mediante contratos con las empresas Construcciones y Servicios Siglo Verde 
S.A. y Áreas Verdes y Paisajismo HMP S.A. 

Mantención del arbolado 

Este servicio lo ejecuta la empresa Galfano y Cía. Ltda. (Sercotal). Éste se realiza en 
forma permanente, sin costo para los vecinos. En el año 2009, se realizaron las 
siguientes acciones: 

- 1.586 árboles plantados 
- 14.300 podas  
- 2.295 talas y extracciones 
- 461 atenciones de emergencia 
- 99 trasplantes de árboles 
- 24.922 desinfecciones de árboles 
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INGRESOS MUNICIPALES
BEP 2009

Modificaciones al Clasificador Presupuestario

Código Cuenta 
Clasificador 

Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial    

(Miles de 
Pesos)

Presupuesto 
Vigente 
(Miles de 
Pesos)

Ingresos 
Percibidos  
(Miles de 
Pesos)

Ingresos Por 
Percibir  
(Miles de 
Pesos)

EEE.03.00.000.000.000 TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BS. Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 0 0 0 0
EEE.03.01.000.000.000 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 0 0 0 0
EEE.03.01.001.000.000 Patentes Municipales 0 0 0 0
EEE.03.01.001.001.000 De Beneficio Municipal
EEE.03.01.001.002.000 De Beneficio Fondo Común Municipal
EEE.03.01.002.000.000 Derechos de Aseo 0 0 0 0
EEE.03.01.002.001.000 En Impuesto Territorial
EEE.03.01.002.002.000 En Patentes Municipales
EEE.03.01.002.003.000 Cobro Directo
EEE.03.01.003.000.000 Otros Derechos 0 0 0 0
EEE.03.01.003.001.000 Urbanización y Construcción
EEE.03.01.003.002.000 Permisos Provisorios
EEE.03.01.003.003.000 Propaganda
EEE.03.01.003.004.000 Transferencia de Vehículos
EEE.03.01.003.999.000 Otros
EEE.03.01.004.000.000 Derechos de Explotación  0 0 0 0
EEE.03.01.004.001.000 Concesiones
EEE.03.01.999.000.000 Otras
EEE.03.02.000.000.000 PERMISOS Y LICENCIAS 0 0 0 0
EEE.03.02.001.000.000 Permisos de Circulación 0 0 0 0
EEE.03.02.001.001.000 De Beneficio Municipal
EEE.03.02.001.002.000 De Beneficio Fondo Común Municipal
EEE.03.02.002.000.000 Licencias de Conducir y similares
EEE.03.02.999.000.000 Otros
EEE.03.03.000.000.000 PARTICIPACION EN IMPUESTO TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063)
EEE.03.99.000.000.000 OTROS TRIBUTOS
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INGRESOS MUNICIPALES
BEP 2009

Modificaciones al Clasificador Presupuestario

Código Cuenta 
Clasificador 

Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial    

(Miles de 
Pesos)

Presupuesto 
Vigente 
(Miles de 
Pesos)

Ingresos 
Percibidos  
(Miles de 
Pesos)

Ingresos Por 
Percibir  
(Miles de 
Pesos)

EEE.05.00.000.000.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 6.980.340 7.561.731 7.561.731 0
EEE.05.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO
EEE.05.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 6.980.340 7.561.731 7.561.731 0
EEE.05.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 0 0 0 0
EEE.05.03.002.001.000 Fortalecimiento de la Gestión Municipal
EEE.05.03.002.002.000 Compensacion por Viviendas Sociales
EEE.05.03.003.000.000 De la Subsecretaría de Educación 2.862.370 3.072.681 3.072.681 0
EEE.05.03.003.001.000 Subvención de Escolaridad 2.800.000 2.902.318 2.902.318
EEE.05.03.003.002.000 Otros Aportes 62.370 170.363 170.363
EEE.05.03.004.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0 0 0
EEE.05.03.004.001.000 Convenios Educación Prebásica
EEE.05.03.005.000.000 Del Servicio Nacional de Menores 0 0 0 0
EEE.05.03.005.001.000 Subvención Menores en Situación Irregular
EEE.05.03.006.000.000 Del Servicio de Salud 0 0 0 0
EEE.05.03.006.001.000 Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49
EEE.05.03.006.002.000 Aportes Afectados
EEE.05.03.007.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0
EEE.05.03.007.001.000 Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033 Art. 8º
EEE.05.03.007.002.000 Aporte Fiscal Ley Nº 20.198 Art. 7º
EEE.05.03.007.003.000 Aporte Extraordinario Ley N 20.362
EEE.05.03.008.000.000 De Gobierno Regional 0 0 0 0
EEE.05.03.008.001.000 2% Subvención para actividades de carácter cultural
EEE.05.03.008.002.000 2% Subvención para actividades de carácter deportivo
EEE.05.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas
EEE.05.03.100.000.000 De Otras Municipalidades
EEE.05.03.101.000.000 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 4.117.970 4.489.050 4.489.050
EEE.05.04.000.000.000 DE EMPRESAS PUBLICAS NO FINANC.
EEE.05.05.000.000.000 DE EMPRESAS PUBLICAS FINANCIERAS
EEE.05.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS
EEE.05.07.000.000.000 DE ORGANISMOS INTERNACIONALES
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INGRESOS MUNICIPALES
BEP 2009

Modificaciones al Clasificador Presupuestario

Código Cuenta 
Clasificador 

Nombre Cuenta Presupuesto 
Inicial    

(Miles de 
Pesos)

Presupuesto 
Vigente 
(Miles de 
Pesos)

Ingresos 
Percibidos  
(Miles de 
Pesos)

Ingresos Por 
Percibir  
(Miles de 
Pesos)

EEE.06.00.000.000.000 RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0
EEE.06.01.000.000.000 ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
EEE.06.02.000.000.000 DIVIDENDOS
EEE.06.03.000.000.000 INTERESES
EEE.06.04.000.000.000 PARTICIPACION DE UTILIDADES
EEE.06.99.000.000.000 OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD
EEE.07.00.000.000.000 INGRESOS DE OPERACIÓN 0 0 0 0
EEE.07.01.000.000.000 VENTA DE BIENES
EEE.07.02.000.000.000 VENTA DE SERVICIOS
EEE.08.00.000.000.000 OTROS INGRESOS CORRIENTES 0 230.129 230.129 0
EEE.08.01.000.000.000 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 0 0 0 0
EEE.08.01.001.000.000 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 y Ley Nº 19.117 Artículo Único
EEE.08.01.002.000.000 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 y Ley Nº 19.117 Artículo Único
EEE.08.02.000.000.000 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 0 0 0 0
EEE.08.02.001.000.000 Multas - De Beneficio Municipal
EEE.08.02.002.000.000 Multas Art. 14, Nº 6, Ley Nº 18.695  - De Beneficio Fondo Común Municipal
EEE.08.02.003.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De Beneficio Municipal
EEE.08.02.004.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De Beneficio Servicios de Salud
EEE.08.02.005.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no Pagadas - De Beneficio Municipal
EEE.08.02.006.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no Pagadas - De Beneficio Otras Municipalidades
EEE.08.02.007.000.000 Multas Juzgado de Policía Local - De Beneficio Otras Municipalidades
EEE.08.02.008.000.000 Intereses
EEE.08.03.000.000.000 PARTIC. DEL FONDO COMUN MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, de 1979 0 0 0 0
EEE.08.03.001.000.000 Participación Anual
EEE.08.03.002.000.000 Compensaciones Fondo Común Municipal
EEE.08.03.003.000.000 Aportes Extraordinarios
EEE.08.04.000.000.000 FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0
EEE.08.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de Tránsito No Pagadas
EEE.08.04.999.000.000 Otros Fondos de Terceros
EEE.08.99.000.000.000 OTROS 0 230.129 230.129 0
EEE.08.99.001.000.000 Devoluc. y Reintegros no Provenientes de Impuestos
EEE.08.99.999.000.000 Otros 0 230.129 230.129
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Clasificador 
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(Miles de 
Pesos)

Ingresos Por 
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(Miles de 
Pesos)

EEE.10.00.000.000.000 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0
EEE.10.01.000.000.000 TERRENOS
EEE.10.02.000.000.000 EDIFICIOS
EEE.10.03.000.000.000 VEHICULOS
EEE.10.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS
EEE.10.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS
EEE.10.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS
EEE.10.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS
EEE.10.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS
EEE.11.00.000.000.000 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0
EEE.11.01.000.000.000 VENTA  O RESCATE DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0
EEE.11.01.001.000.000 Depósitos a Plazo
EEE.11.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos
EEE.11.01.005.000.000 Letras Hipotecarias
EEE.11.01.999.000.000 Otros
EEE.11.02.000.000.000 VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL
EEE.11.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS
EEE.12.00.000.000.000 RECUPERACION DE PRESTAMOS 0 0 0 0
EEE.12.02.000.000.000 HIPOTECARIOS
EEE.12.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS
EEE.12.07.000.000.000 POR ANTICIPOS POR CAMBIO DE RESID.
EEE.12.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO
EEE.12.10.000.000.000 INGRESOS POR PERCIBIR
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EEE.13.00.000.000.000 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 0 0 0 0
EEE.13.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0
EEE.13.01.001.000.000 De la Comunidad - Programa Pavimentos Participativos
EEE.13.01.999.000.000 Otras
EEE.13.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0
EEE.13.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 0 0 0 0
EEE.13.03.002.001.000 Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU)
EEE.13.03.002.002.000 Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
EEE.13.03.004.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0
EEE.13.03.004.001.000 Otros Aportes
EEE.13.03.005.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0
EEE.13.03.005.001.000 Patentes Mineras Ley Nº 19.143
EEE.13.03.005.002.000 Casinos de Juegos Ley Nº 19.995
EEE.13.03.005.003.000 Patentes Geotermicas Ley N 19.657
EEE.13.03.006.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0 0 0
EEE.13.03.006.001.000 Convenio para Construccion, Adecuacion y Habilitacion de Espacios Deportivos
EEE.13.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas
EEE.13.04.000.000.000 DE EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 0 0 0 0
EEE.13.04.001.000.000 De Zona Franca de Iquique S.A.
EEE.14.00.000.000.000 ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0
EEE.14.01.000.000.000 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 0 0 0
EEE.14.01.002.000.000 Empréstitos
EEE.14.01.003.000.000 Créditos de Proveedores
EEE.15.00.000.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA 379.642 379.642 379.642

INGRESOS EDUCACION: 7.359.982 8.171.502 8.171.502 0
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GASTOS EDUCACION
Código Cuenta Clasificador Nombre Cuenta Clasificador Presupuestario Presupuesto 

Inicial (en 
Miles de 
Pesos)

Presupuesto 
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Miles de 
Pesos)
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Deuda Exigible 
(en Miles de 
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EEE.21.00.000.000.000 GASTOS EN PERSONAL 4.650.633 5.264.731 5.264.731 0
EEE.21.01.000.000.000 PERSONAL DE PLANTA 2.830.633 2.993.211 2.993.211 0
EEE.21.01.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 2.830.633 2.993.211 2.993.211 0
EEE.21.01.001.001.000 Sueldos Bases 2.830.633 2.993.211 2.993.211
EEE.21.01.001.002.000 Asignación de Antigüedad 0 0 0 0
EEE.21.01.001.002.001 Asignación de Experiencia, Art.48, Ley Nº19.070
EEE.21.01.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, letra g), de la Ley Nº18.883, y Leyes Nºs. 19.180 y 19.280
EEE.21.01.001.002.003 Trienios, Art.7, Inciso 3, Ley Nº15.076
EEE.21.01.001.003.000 Asignación Profesional 0 0 0 0
EEE.21.01.001.003.001 Asignación Profesional, Decreto Ley Nº479 de 1974
EEE.21.01.001.004.000 Asignación de Zona 0 0 0 0
EEE.21.01.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, D.L. Nº3.551
EEE.21.01.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354
EEE.21.01.001.004.003 Asignación de Zona, Decreto Nº450 de 1974, Ley 19.354
EEE.21.01.001.004.004 Complemento de Zona
EEE.21.01.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3551, de 1981 0 0 0 0
EEE.21.01.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. Nº3.551 de 1981
EEE.21.01.001.007.002 Asignación Protección Imponibilidad, Art. 15, D.L. N° 3.551 de 1981
EEE.21.01.001.007.003 Bonificación Art. 39, D.L. Nº3.551 de 1981
EEE.21.01.001.008.000 Asignación de Nivelación 0 0 0 0
EEE.21.01.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 19.429
EEE.21.01.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 19.598
EEE.21.01.001.009.000 Asignaciones Especiales 0 0 0 0
EEE.21.01.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 3, Ley Nº 19.278
EEE.21.01.001.009.002 Unidad de Mejoramiento Profesional, Art. 54 y sgtes., Ley N° 19.070
EEE.21.01.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410
EEE.21.01.001.009.004 Bonificación Especial Profesores Encargados de Escuelas Rurales, Art. 13, Ley N° 19.715
EEE.21.01.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529
EEE.21.01.001.009.006 Red Maestros de Maestros
EEE.21.01.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº19.378
EEE.21.01.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales
EEE.21.01.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja 0 0 0 0
EEE.21.01.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, Art. 97, letra a), Ley Nº18.883
EEE.21.01.001.011.000 Asignación de Movilización 0 0 0 0
EEE.21.01.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883
EEE.21.01.001.014.000 Asignaciones Compensatorias 0 0 0 0
EEE.21.01.001.014.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3501, de 1980
EEE.21.01.001.014.002 Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3, Ley Nº18.566
EEE.21.01.001.014.003 Bonificación Compensatoria, Art.10, Ley Nº18.675
EEE.21.01.001.014.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley N° 18.675
EEE.21.01.001.014.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200
EEE.21.01.001.014.006 Bonificación Previsional, Art. 19, Ley Nº15.386
EEE.21.01.001.014.007 Remuneración Adicional, Art. 3 transitorio, Ley N° 19.070
EEE.21.01.001.014.999 Otras Asignaciones Compensatorias
EEE.21.01.001.015.000 Asginaciones Sustitutivas 0 0 0 0
EEE.21.01.001.015.001 Asignación Única, Art.4, Ley Nº18.717
EEE.21.01.001.015.999 Otras Asignaciones Sustitutivas
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EEE.21.01.001.019.000 Asignación de Responsabilidad 0 0 0 0
EEE.21.01.001.019.001 Asignación de Responsabilidad Judicial, Art. 2º,  Ley Nº 20.008
EEE.21.01.001.019.002 Asignación de Responsabilidad Directiva
EEE.21.01.001.019.003 Asignación de Responsabilidad Técnico Pedagógica
EEE.21.01.001.019.004 Asignación de Responsabilidad, Art. 9, Decreto 252 de 1976
EEE.21.01.001.025.000 Asignación Artículo 1, Ley Nº19.112 0 0 0 0
EEE.21.01.001.025.001 Asignación Especial Profesionales Ley Nº15.076, letra a), Art. 1, Ley Nº19.112
EEE.21.01.001.025.002 Asignación Especial Profesionales Ley Nº15.076, letra b), Art. 1, Ley Nº19.112
EEE.21.01.001.026.000 Asignación Artículo 1, Ley Nº19.432
EEE.21.01.001.027.000 Asignación de Estímulo Médico Diruno
EEE.21.01.001.028.000 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 0 0 0 0
EEE.21.01.001.028.001 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 50, Ley N° 19.070
EEE.21.01.001.028.002 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.378
EEE.21.01.001.028.003 Asignación de Estímulo, Art. 65, Ley Nª18.482
EEE.21.01.001.028.004 Asignación de Estímulo, Art. 14, Ley Nª15.076
EEE.21.01.001.031.000 Asignación de Experiencia Calificada 0 0 0 0
EEE.21.01.001.031.001 Asignación de Perfeccionamiento, Art. 49, Ley N° 19.070
EEE.21.01.001.031.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378
EEE.21.01.001.032.000 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno
EEE.21.01.001.037.000 Asignación Única
EEE.21.01.001.038.000 Asignación Zonas Extremas
EEE.21.01.001.043.000 Asignación Inherente al Cargo Ley Nº 18.695
EEE.21.01.001.044.000 Asignación de Atención Primaria Municipal 0 0 0 0
EEE.21.01.001.044.001 Asignación Atención Primaria Salud, Arts. 23 y 25, Ley N° 19.378
EEE.21.01.001.999.000 Otras Asignaciones
EEE.21.01.002.000.000 Aportes del Empleador 0 0 0 0
EEE.21.01.002.001.000 A Servicios de Bienestar
EEE.21.01.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales
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EEE.21.01.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 0 0 0 0
EEE.21.01.003.001.000 Desempeño Institucional 0 0 0 0
EEE.21.01.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
EEE.21.01.003.001.002 Bonificación Excelencia
EEE.21.01.003.002.000 Desempeño Colectivo 0 0 0 0
EEE.21.01.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
EEE.21.01.003.002.002 Asignación Variable por Desempeño Colectivo
EEE.21.01.003.002.003 Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, Ley Nº19.813
EEE.21.01.003.003.000 Desempeño Individual 0 0 0 0
EEE.21.01.003.003.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
EEE.21.01.003.003.002 Asignación de Incentivo por Gestión Jurisdiccional, Art. 2, Ley Nº20.008
EEE.21.01.003.003.003 Asignación Especial de Incentivo Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070
EEE.21.01.003.003.004 Asignación Variable por Desempeño Individual
EEE.21.01.003.003.005 Asignación por Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley Nº19.607
EEE.21.01.004.000.000 Remuneraciones Variables 0 0 0 0
EEE.21.01.004.001.000 Asignación Artículo 12, Ley Nº 19.041
EEE.21.01.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas Prioriarias
EEE.21.01.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley Nº19.264
EEE.21.01.004.004.000 Asignación por Desempeño de Funciones Críticas
EEE.21.01.004.005.000 Trabajos Extraordinarios
EEE.21.01.004.006.000 Comisiones de Servicios en el País
EEE.21.01.004.007.000 Comisiones de Servicios en el Exterior
EEE.21.01.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 0 0 0 0
EEE.21.01.005.001.000 Aguinaldos 0 0 0 0
EEE.21.01.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias
EEE.21.01.005.001.002 Aguinaldo de Navidad
EEE.21.01.005.002.000 Bono de Escolaridad
EEE.21.01.005.003.000 Bonos Especiales 0 0 0 0
EEE.21.01.005.003.001 Bono Extraordinario Anual
EEE.21.01.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad
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EEE.21.02.000.000.000 PERSONAL A CONTRATA 1.820.000 2.271.520 2.271.520 0
EEE.21.02.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 1.820.000 2.271.520 2.271.520 0
EEE.21.02.001.001.000 Sueldos Bases 1.820.000 2.271.520 2.271.520
EEE.21.02.001.002.000 Asignación de Antigüedad 0 0 0 0
EEE.21.02.001.002.001 Asignación de Experiencia, Art.48, Ley Nº19.070
EEE.21.02.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, letra g), de la Ley Nº18.883, y Leyes Nºs. 19.180 y 19.280
EEE.21.02.001.003.000 Asignación Profesional
EEE.21.02.001.004.000 Asignación de Zona 0 0 0 0
EEE.21.02.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, D.L. Nº3.551
EEE.21.02.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354
EEE.21.02.001.004.003 Complemento de Zona
EEE.21.02.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3.551, de 1981 0 0 0 0
EEE.21.02.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. Nº3.551 de 1981
EEE.21.02.001.007.002 Asignación Protección Imponibilidad, Art. 15 D.L. Nº3.551 de 1981
EEE.21.02.001.008.000 Asignación de Nivelación 0 0 0 0
EEE.21.02.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 19.429
EEE.21.02.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 19.598
EEE.21.02.001.009.000 Asignaciones Especiales 0 0 0 0
EEE.21.02.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 3, Ley Nº 19.278
EEE.21.02.001.009.002 Unidad de Mejoramiento Profesional, Art. 54 y sgtes., Ley N° 19.070
EEE.21.02.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410
EEE.21.02.001.009.004 Bonificación Especial Profesores Encargados de Escuelas Rurales, Art. 13, Ley N° 19.715
EEE.21.02.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529
EEE.21.02.001.009.006 Red Maestros de Maestros
EEE.21.02.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº19.378
EEE.21.02.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales
EEE.21.02.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja 0 0 0 0
EEE.21.02.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, Art. 97, letra a), Ley Nº18.883
EEE.21.02.001.011.000 Asignación de Movilización 0 0 0 0
EEE.21.02.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883
EEE.21.02.001.013.000 Asignaciones Compensatorias 0 0 0 0
EEE.21.02.001.013.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3501, de 1980
EEE.21.02.001.013.002 Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3, Ley Nº18.566
EEE.21.02.001.013.003 Bonificación Compensatoria, Art.10, Ley Nº18.675
EEE.21.02.001.013.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley N° 18.675
EEE.21.02.001.013.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200
EEE.21.02.001.013.006 Bonificación Previsional, Art. 19, Ley Nº15.386
EEE.21.02.001.013.007 Remuneración Adicional, Art. 3 transitorio, Ley N° 19.070
EEE.21.02.001.013.999 Otras Asignaciones Compensatorias
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EEE.21.02.001.014.000 Asignaciones Sustitutivas 0 0 0 0
EEE.21.02.001.014.001 Asignación Unica Artículo 4, Ley N° 18.717
EEE.21.02.001.014.999 Otras Asignaciones Sustitutivas
EEE.21.02.001.018.000 Asignación de Responsabilidad 0 0 0 0
EEE.21.02.001.018.001 Asignación de Responsabilidad Directiva
EEE.21.02.001.018.002 Asignación de Responsabilidad Técnico Pedagógica
EEE.21.02.001.026.000 Asignación de Estímulo Personal Médico Diurno
EEE.21.02.001.027.000 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 0 0 0 0
EEE.21.02.001.027.001 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 50, Ley N° 19.070
EEE.21.02.001.027.002 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.378
EEE.21.02.001.028.000 Asignación Artículo 7, Ley Nº19.112
EEE.21.02.001.029.000 Asignación de Estímulo por Falencia
EEE.21.02.001.030.000 Asignación de Experiencia Calificada 0 0 0 0
EEE.21.02.001.030.001 Asignación de Perfeccionamiento, Art. 49, Ley N° 19.070
EEE.21.02.001.030.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378
EEE.21.02.001.031.000 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno
EEE.21.02.001.036.000 Asignación Única
EEE.21.02.001.037.000 Asignación Zonas Extremas
EEE.21.02.001.042.000 Asignación de Atención Primaria Municipal
EEE.21.02.001.999.000 Otras Asignaciones
EEE.21.02.002.000.000 Aportes del Empleador 0 0 0 0
EEE.21.02.002.001.000 A Servicios de Bienestar
EEE.21.02.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales
EEE.21.02.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 0 0 0 0
EEE.21.02.003.001.000 Desempeño Institucional 0 0 0 0
EEE.21.02.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
EEE.21.02.003.001.002 Bonificación Excelencia
EEE.21.02.003.002.000 Desempeño Colectivo 0 0 0 0
EEE.21.02.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
EEE.21.02.003.002.002 Asignación Variable por Desempeño Colectivo
EEE.21.02.003.002.003 Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, Ley Nº19.813
EEE.21.02.003.003.000 Desempeño Individual 0 0 0 0
EEE.21.02.003.003.001 Asignación Especial de Incentivo Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070
EEE.21.02.003.003.002 Asignación Especial de Incentivo Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070
EEE.21.02.003.003.003 Asignación Variable por Desempeño Individual
EEE.21.02.003.003.004 Asignación de Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley  Nº19.607
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EEE.21.02.004.000.000 Remuneraciones Variables 0 0 0 0
EEE.21.02.004.001.000 Asignación Artículo 12, Ley Nº 19.041
EEE.21.02.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas Prioriarias
EEE.21.02.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley Nº19.264
EEE.21.02.004.004.000 Asignación por Desempeño de Funciones Críticas
EEE.21.02.004.005.000 Trabajos Extraordinarios
EEE.21.02.004.006.000 Comisiones de Servicios en el País
EEE.21.02.004.007.000 Comisiones de Servicios en el Exterior
EEE.21.02.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 0 0 0 0
EEE.21.02.005.001.000 Aguinaldos 0 0 0 0
EEE.21.02.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias
EEE.21.02.005.001.002 Aguinaldo de Navidad
EEE.21.02.005.002.000 Bono de Escolaridad
EEE.21.02.005.003.000 Bonos Especiales 0 0 0 0
EEE.21.02.005.003.001 Bono Extraordinario Anual
EEE.21.02.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad
EEE.21.03.000.000.000 OTRAS REMUNERACIONES 0 0 0 0
EEE.21.03.001.000.000 Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales
EEE.21.03.002.000.000 Honorarios Asimilados a Grados
EEE.21.03.003.000.000 Jornales
EEE.21.03.004.000.000 Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo 0 0 0 0
EEE.21.03.004.001.000 Sueldos
EEE.21.03.004.002.000 Aportes del Empleador
EEE.21.03.004.003.000 Remuneraciones Variables
EEE.21.03.004.004.000 Aguinaldos y Bonos
EEE.21.03.005.000.000 Suplencias y Reemplazos
EEE.21.03.006.000.000 Personal a Trato y/o Temporal
EEE.21.03.007.000.000 Alumnos en Práctica
EEE.21.03.999.000.000 Otras 0 0 0 0
EEE.21.03.999.001.000 Asignación Art. 1, Ley Nº19.464
EEE.21.03.999.999.000 Otras
EEE.21.04.000.000.000 OTROS GASTOS EN PERSONAL 0 0 0 0
EEE.21.04.001.000.000 Asignación de Traslado 0 0 0 0
EEE.21.04.001.001.000 Asignación por Cambio de Residencia Art. 97, letra c), Ley Nº18.883
EEE.21.04.003.000.000 Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones 0 0 0 0
EEE.21.04.003.001.000 Dietas de Concejales
EEE.21.04.003.002.000 Gastos por Comisiones y Representaciones del Municipio
EEE.21.04.003.003.000 Otros Gastos
EEE.21.04.004.000.000 Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios
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EEE.22.00.000.000.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2.050.979 2.221.861 2.221.861 0
EEE.22.01.000.000.000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 0 0 0 0
EEE.22.01.001.000.000 Para Personas 
EEE.22.01.002.000.000 Para Animales
EEE.22.02.000.000.000 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 113.727 126.716 126.716 0
EEE.22.02.001.000.000 Textiles y Acabados Textiles
EEE.22.02.002.000.000 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 113.727 126.716 126.716
EEE.22.02.003.000.000 Calzado
EEE.22.03.000.000.000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 18.800 14.064 14.064 0
EEE.22.03.001.000.000 Para Vehículos 18.800 14.064 14.064
EEE.22.03.002.000.000 Para Maquinar., Equipos de Prod., Tracción y Elevación
EEE.22.03.003.000.000 Para Calefacción
EEE.22.03.999.000.000 Para Otros
EEE.22.04.000.000.000 MATERIALES DE USO O CONSUMO 1.171.274 894.775 894.775 0
EEE.22.04.001.000.000 Materiales de Oficina 35.720 25.424 25.424
EEE.22.04.002.000.000 Textos y Otros Materiales de Enseñanza 57.170 66.045 66.045
EEE.22.04.003.000.000 Productos Químicos
EEE.22.04.004.000.000 Productos Farmacéuticos
EEE.22.04.005.000.000 Materiales y Utiles Quirúrgicos
EEE.22.04.006.000.000 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 1.596 1.596
EEE.22.04.007.000.000 Materiales y Utiles de Aseo 28.100 29.765 29.765
EEE.22.04.008.000.000 Menaje para Oficina, Casino y Otros
EEE.22.04.009.000.000 Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 22.720 35.528 35.528
EEE.22.04.010.000.000 Materiales para Mantenim. y Reparaciones de Inmuebles 
EEE.22.04.011.000.000 Repuestos y  Acces. para Manten. y Repar. de Vehículos
EEE.22.04.012.000.000 Otros Materiales, Repuestos y Utiles Diversos
EEE.22.04.013.000.000 Equipos Menores
EEE.22.04.014.000.000 Productos Elaborados de Cuero, Caucho y Plásticos
EEE.22.04.015.000.000 Productos Agropecuarios y Forestales
EEE.22.04.016.000.000 Materias Primas y Semielaboradas
EEE.22.04.999.000.000 Otros 1.027.564 736.417 736.417
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EEE.22.05.000.000.000 SERVICIOS BASICOS 207.316 292.297 292.297 0
EEE.22.05.001.000.000 Electricidad 103.360 113.625 113.625
EEE.22.05.002.000.000 Agua 40.536 52.670 52.670
EEE.22.05.003.000.000 Gas 36.420 42.677 42.677
EEE.22.05.004.000.000 Correo
EEE.22.05.005.000.000 Telefonía Fija 27.000 64.064 64.064
EEE.22.05.006.000.000 Telefonía Celular
EEE.22.05.007.000.000 Acceso a Internet
EEE.22.05.008.000.000 Enlaces de Telecomunicaciones
EEE.22.05.999.000.000 Otros 19.261 19.261
EEE.22.06.000.000.000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 338.400 482.016 482.016 0
EEE.22.06.001.000.000 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 295.000 436.131 436.131
EEE.22.06.002.000.000 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 1.000 3.401 3.401
EEE.22.06.003.000.000 Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros 24.750 0 0
EEE.22.06.004.000.000 Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Oficina 17.650 42.484 42.484
EEE.22.06.005.000.000 Mantenimiento y Reparación Maquinaria y Equipos de Producción
EEE.22.06.006.000.000 Mantenimiento y Reparación de Otras Maquinarias y Equipos
EEE.22.06.007.000.000 Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos
EEE.22.06.999.000.000 Otros
EEE.22.07.000.000.000 PUBLICIDAD Y DIFUSION 41.880 57.734 57.734 0
EEE.22.07.001.000.000 Servicios de Publicidad
EEE.22.07.002.000.000 Servicios de Impresión 41.880 57.734 57.734
EEE.22.07.003.000.000 Servicios de Encuadernación y Empaste
EEE.22.07.999.000.000 Otros
EEE.22.08.000.000.000 SERVICIOS GENERALES 98.493 259.508 259.508 0
EEE.22.08.001.000.000 Servicios de Aseo
EEE.22.08.002.000.000 Servicios de Vigilancia 1.500 90.739 90.739
EEE.22.08.003.000.000 Servicios de Mantención de Jardines
EEE.22.08.004.000.000 Servicios de Mantención de Alumbrado Público
EEE.22.08.005.000.000 Servicios de Mantención de Semáforos
EEE.22.08.006.000.000 Servicios de Mantención de Señalizac. de Tránsito
EEE.22.08.007.000.000 Pasajes, Fletes y Bodegajes 500 21.288 21.288
EEE.22.08.008.000.000 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
EEE.22.08.009.000.000 Servicios de Pago y Cobranza
EEE.22.08.010.000.000 Servicios de Suscripción y Similares 1.500 1.401 1.401
EEE.22.08.011.000.000 Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos
EEE.22.08.999.000.000 Otros 94.993 146.080 146.080
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EEE.22.09.000.000.000 ARRIENDOS 0 0 0 0
EEE.22.09.001.000.000 Arriendo de Terrenos
EEE.22.09.002.000.000 Arriendo de Edificios
EEE.22.09.003.000.000 Arriendo de Vehículos
EEE.22.09.004.000.000 Arriendo de Mobiliario y Otros
EEE.22.09.005.000.000 Arriendo de Máquinas y Equipos
EEE.22.09.006.000.000 Arriendo de Equipos Informáticos
EEE.22.09.999.000.000 Otros
EEE.22.10.000.000.000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 61.089 57.766 57.766 0
EEE.22.10.001.000.000 Gastos Financ. por Compra y Venta de Títulos y Valores
EEE.22.10.002.000.000 Primas y Gastos de Seguros 61.089 51.264 51.264
EEE.22.10.003.000.000 Servicios de Giros y Remesas
EEE.22.10.004.000.000 Gastos Bancarios 6.502 6.502
EEE.22.10.999.000.000 Otros
EEE.22.11.000.000.000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 0 36.985 36.985 0
EEE.22.11.001.000.000 Estudios e Investigaciones
EEE.22.11.002.000.000 Cursos de Capacitación
EEE.22.11.003.000.000 Servicios Informáticos
EEE.22.11.999.000.000 Otros 36.985 36.985
EEE.22.12.000.000.000 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 0 0 0 0
EEE.22.12.001.000.000 Gastos Reservados
EEE.22.12.002.000.000 Gastos Menores
EEE.22.12.003.000.000 Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial
EEE.22.12.004.000.000 Intereses, Multas y Recargos
EEE.22.12.005.000.000 Derechos y Tasas
EEE.22.12.006.000.000 Contribuciones
EEE.22.12.999.000.000 Otros
EEE.23.00.000.000.000 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0 0 0 0
EEE.23.01.000.000.000 PRESTACIONES PREVISIONALES 0 0 0 0
EEE.23.01.004.000.000 Desahucios e Indemnizaciones
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EEE.24.00.000.000.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 0 0 0
EEE.24.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0
EEE.24.01.001.000.000 Fondos de Emergencia
EEE.24.01.002.000.000 Educación - Pers. Jurídicas Priv. Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80
EEE.24.01.003.000.000 Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80
EEE.24.01.004.000.000 Organizaciones Comunitarias
EEE.24.01.005.000.000 Otras Pers.onas Jurídicas Privadas 
EEE.24.01.006.000.000 Voluntariado
EEE.24.01.007.000.000 Asistencia Social a Personas Naturales
EEE.24.01.008.000.000 Premios y Otros
EEE.24.01.999.000.000 Otras Transferencias al Sector Privado
EEE.24.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0
EEE.24.03.001.000.000 A la  Junta Nacional de Auxilio Escolar y B ecas
EEE.24.03.002.000.000 A los Servicios de Salud 0 0 0 0
EEE.24.03.002.001.000 Multa Ley de Alcoholes
EEE.24.03.080.000.000 A las Asociaciones 0 0 0 0
EEE.24.03.080.001.000 A la Asociación Chilena de Municipalidades
EEE.24.03.080.002.000 A Otras Asociaciones
EEE.24.03.090.000.000 Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación 0 0 0 0
EEE.24.03.090.001.000 Aporte Año Vigente
EEE.24.03.090.002.000 Aporte Otros Años
EEE.24.03.090.003.000 Intereses y Reajustes Pagados
EEE.24.03.091.000.000 Al Fondo Común Municipal - Patentes Municipales 0 0 0 0
EEE.24.03.091.001.000 Aporte Año Vigente
EEE.24.03.091.002.000 Aporte Otros Años
EEE.24.03.091.003.000 Intereses y Reajustes Pagados
EEE.24.03.092.000.000 Al Fondo Común Municipal - Multas 0 0 0 0
EEE.24.03.092.001.000 Art. 14, Nº 6 Ley Nº18.695
EEE.24.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas
EEE.24.03.100.000.000 A Otras Municipalidades
EEE.24.03.101.000.000 A Servicios Incorporados a su Gestión 0 0 0 0
EEE.24.03.101.001.000 A Educación
EEE.24.03.101.002.000 A Salud
EEE.24.03.101.003.000 A Cementerios
EEE.24.04.000.000.000 A EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS
EEE.24.05.000.000.000 A EMPRESAS PUBLICAS FINANCIERAS
EEE.24.06.000.000.000 A GOBIERNOS EXTRANJEROS
EEE.24.07.000.000.000 A ORGANISMOS INTERNACIONALES 0 0 0 0
EEE.24.07.001.000.000 A Mercociudades
EEE.25.00.000.000.000 INTEGROS AL FISCO 5.400 9.529 9.529 0
EEE.25.01.000.000.000 IMPUESTOS 5.400 9.529 9.529
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EEE.26.00.000.000.000 OTROS GASTOS CORRIENTES 0 0 0 0
EEE.26.01.000.000.000 DEVOLUCIONES
EEE.26.02.000.000.000 COMPENSACIÓN POR DAÑOS A TERCERO Y/O A LA PROPIEDAD
EEE.26.04.000.000.000 APLICACIÓN FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0
EEE.26.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de Tránsito No Pagadas
EEE.26.04.999.000.000 Aplicación Otros Fondos de Terceros
EEE.29.00.000.000.000 ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 652.970 658.411 658.411 0
EEE.29.01.000.000.000 TERRENOS
EEE.29.02.000.000.000 EDIFICIOS 632.970 593.694 593.694
EEE.29.03.000.000.000 VEHICULOS
EEE.29.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS 20.000 47.122 47.122
EEE.29.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 0 17.595 17.595 0
EEE.29.05.001.000.000 Máquinas y Equipos de Oficina 17.595 17.595
EEE.29.05.002.000.000 Maquinarias y Equipos para la Producción
EEE.29.05.999.000.000 Otras
EEE.29.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 0 0 0 0
EEE.29.06.001.000.000 Equipos Computacionales y Periféricos
EEE.29.06.002.000.000 Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas
EEE.29.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0
EEE.29.07.001.000.000 Programas Computacionales
EEE.29.07.002.000.000 Sistemas de Información
EEE.29.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS
EEE.30.00.000.000.000 ADQUISIC. DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0
EEE.30.01.000.000.000 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0
EEE.30.01.001.000.000 Depósitos a Plazo
EEE.30.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos
EEE.30.01.004.000.000 Bonos o Pagares
EEE.30.01.999.000.000 Otros
EEE.30.02.000.000.000 COMPRA DE ACCIONES Y PARTIC. DE CAPITAL
EEE.30.03.000.000.000 OPERACIONES DE CAMBIO
EEE.30.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS

CHF/ 11



GASTOS MUNICIPALES
BEP 2009

Modificaciones al Clasificador Presupuestario

Código Cuenta Clasificador Nombre Cuenta Clasificador Presupuestario Presupuesto 
Inicial (en 
Miles de 
Pesos)

Presupuesto 
Vigente (en 
Miles de 
Pesos)

Obligación 
Devengada (en 

Miles de 
Pesos)

Deuda Exigible 
(en Miles de 

Pesos)

EEE.31.00.000.000.000 INICIATIVAS DE INVERSION 0 0 0 0
EEE.31.01.000.000.000 ESTUDIOS BASICOS 0 0 0 0
EEE.31.01.001.000.000 Gastos Administrativos
EEE.31.01.002.000.000 Consultorías
EEE.31.02.000.000.000 PROYECTOS 0 0 0 0
EEE.31.02.001.000.000 Gastos Administrativos
EEE.31.02.002.000.000 Consultorías
EEE.31.02.003.000.000 Terrenos
EEE.31.02.004.000.000 Obras Civiles
EEE.31.02.005.000.000 Equipamiento
EEE.31.02.006.000.000 Equipos
EEE.31.02.007.000.000 Vehículos
EEE.31.02.999.000.000 Otros Gastos
EEE.31.03.000.000.000 PROGRAMAS DE INVERSION 0 0 0 0
EEE.31.03.001.000.000 Gastos Administrativos
EEE.31.03.002.000.000 Consultorías
EEE.31.03.003.000.000 Contratación del Programa
EEE.32.00.000.000.000 PRESTAMOS 0 0 0 0
EEE.32.02.000.000.000 HIPOTECARIOS
EEE.32.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS
EEE.32.07.000.000.000 POR ANTICIPOS POR CAMBIO DE RESIDENCIA
EEE.32.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO
EEE.33.00.000.000.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0 0 0
EEE.33.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO
EEE.33.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0
EEE.33.03.001.000.000 A los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización 0 0 0 0
EEE.33.03.001.001.000 Programa Pavimentos Participativos
EEE.33.03.001.002.000 Programa Mejoramiento Condominios Sociales
EEE.33.03.001.003.000 Programa Rehabilitación de Espacios Públicos
EEE.33.03.001.004.000 Programas Urbanos
EEE.33.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas
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EEE.34.00.000.000.000 SERVICIO DE LA DEUDA 0 0 0 0
EEE.34.01.000.000.000 AMORTIZACION DEUDA INTERNA 0 0 0 0
EEE.34.01.002.000.000 Empréstitos
EEE.34.01.003.000.000 Créditos de Proveedores
EEE.34.03.000.000.000 INTERESES DEUDA INTERNA 0 0 0 0
EEE.34.03.002.000.000 Empréstitos
EEE.34.03.003.000.000 Créditos de Proveedores
EEE.34.05.000.000.000 OTROS GASTOS FINANC. DEUDA INTERNA 0 0 0 0
EEE.34.05.002.000.000 Empréstitos
EEE.34.05.003.000.000 Créditos de Proveedores
EEE.34.07.000.000.000 DEUDA FLOTANTE
EEE.35.00.000.000.000 SALDO FINAL DE CAJA 16.970 16.970

GASTOS EDUCACION: 7.359.982 8.171.502 8.171.502 0
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SSS.03.00.000.000.000 TRIBUTOS SOBRE EL USO DE BS. Y LA REALIZACION DE ACTIVIDADES 0 0 0 0
SSS.03.01.000.000.000 PATENTES Y TASAS POR DERECHOS 0 0 0 0
SSS.03.01.001.000.000 Patentes Municipales 0 0 0 0
SSS.03.01.001.001.000 De Beneficio Municipal
SSS.03.01.001.002.000 De Beneficio Fondo Común Municipal
SSS.03.01.002.000.000 Derechos de Aseo 0 0 0 0
SSS.03.01.002.001.000 En Impuesto Territorial
SSS.03.01.002.002.000 En Patentes Municipales
SSS.03.01.002.003.000 Cobro Directo
SSS.03.01.003.000.000 Otros Derechos 0 0 0 0
SSS.03.01.003.001.000 Urbanización y Construcción
SSS.03.01.003.002.000 Permisos Provisorios
SSS.03.01.003.003.000 Propaganda
SSS.03.01.003.004.000 Transferencia de Vehículos
SSS.03.01.003.999.000 Otros
SSS.03.01.004.000.000 Derechos de Explotación  0 0 0 0
SSS.03.01.004.001.000 Concesiones
SSS.03.01.999.000.000 Otras
SSS.03.02.000.000.000 PERMISOS Y LICENCIAS 0 0 0 0
SSS.03.02.001.000.000 Permisos de Circulación 0 0 0 0
SSS.03.02.001.001.000 De Beneficio Municipal
SSS.03.02.001.002.000 De Beneficio Fondo Común Municipal
SSS.03.02.002.000.000 Licencias de Conducir y similares
SSS.03.02.999.000.000 Otros
SSS.03.03.000.000.000 PARTICIPACION EN IMPUESTO TERRITORIAL (ART. 37 DL 3063)
SSS.03.99.000.000.000 OTROS TRIBUTOS
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Pesos)

Presupuesto 
Vigente 
(Miles de 
Pesos)

Ingresos 
Percibidos  
(Miles de 
Pesos)

Ingresos Por 
Percibir  
(Miles de 
Pesos)

SSS.05.00.000.000.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 7.045.600 7.615.066 7.615.066 0
SSS.05.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO
SSS.05.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 7.045.600 7.615.066 7.615.066 0
SSS.05.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 0 0 0 0
SSS.05.03.002.001.000 Fortalecimiento de la Gestión Municipal
SSS.05.03.002.002.000 Compensacion por Viviendas Sociales
SSS.05.03.003.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0
SSS.05.03.003.001.000 Subvención de Escolaridad
SSS.05.03.003.002.000 Otros Aportes
SSS.05.03.004.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0 0 0
SSS.05.03.004.001.000 Convenios Educación Prebásica
SSS.05.03.005.000.000 Del Servicio Nacional de Menores 0 0 0 0
SSS.05.03.005.001.000 Subvención Menores en Situación Irregular
SSS.05.03.006.000.000 Del Servicio de Salud 2.592.600 3.093.066 3.093.066 0
SSS.05.03.006.001.000 Atención Primaria Ley Nº 19.378 Art. 49 2.400.000 2.898.367 2.898.367
SSS.05.03.006.002.000 Aportes Afectados 192.600 194.699 194.699
SSS.05.03.007.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0
SSS.05.03.007.001.000 Patentes Acuícolas Ley Nº 20.033 Art. 8º
SSS.05.03.007.002.000 Aporte Fiscal Ley Nº 20.198 Art. 7º
SSS.05.03.007.003.000 Aporte Extraordinario Ley N 20.362
SSS.05.03.008.000.000 De Gobierno Regional 0 0 0 0
SSS.05.03.008.001.000 2% Subvención para actividades de carácter cultural
SSS.05.03.008.002.000 2% Subvención para actividades de carácter deportivo
SSS.05.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas
SSS.05.03.100.000.000 De Otras Municipalidades
SSS.05.03.101.000.000 De la Municipalidad a Servicios Incorporados a su Gestión 4.453.000 4.522.000 4.522.000
SSS.05.04.000.000.000 DE EMPRESAS PUBLICAS NO FINANC.
SSS.05.05.000.000.000 DE EMPRESAS PUBLICAS FINANCIERAS
SSS.05.06.000.000.000 DE GOBIERNOS EXTRANJEROS
SSS.05.07.000.000.000 DE ORGANISMOS INTERNACIONALES
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SSS.06.00.000.000.000 RENTAS DE LA PROPIEDAD 0 0 0 0
SSS.06.01.000.000.000 ARRIENDO DE ACTIVOS NO FINANCIEROS
SSS.06.02.000.000.000 DIVIDENDOS
SSS.06.03.000.000.000 INTERESES
SSS.06.04.000.000.000 PARTICIPACION DE UTILIDADES
SSS.06.99.000.000.000 OTRAS RENTAS DE LA PROPIEDAD
SSS.07.00.000.000.000 INGRESOS DE OPERACIÓN 0 0 0 0
SSS.07.01.000.000.000 VENTA DE BIENES
SSS.07.02.000.000.000 VENTA DE SERVICIOS
SSS.08.00.000.000.000 OTROS INGRESOS CORRIENTES 0 95.146 95.146 0
SSS.08.01.000.000.000 RECUPERACIONES Y REEMBOLSOS POR LICENCIAS MEDICAS 0 0 0 0
SSS.08.01.001.000.000 Reembolso Art. 4º Ley N º 19.345 y Ley Nº 19.117 Artículo Único
SSS.08.01.002.000.000 Recuperaciones Art. 12 Ley Nº 18.196 y Ley Nº 19.117 Artículo Único
SSS.08.02.000.000.000 MULTAS Y SANCIONES PECUNIARIAS 0 0 0 0
SSS.08.02.001.000.000 Multas - De Beneficio Municipal
SSS.08.02.002.000.000 Multas Art. 14, Nº 6, Ley Nº 18.695  - De Beneficio Fondo Común Municipal
SSS.08.02.003.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De Beneficio Municipal
SSS.08.02.004.000.000 Multas Ley de Alcoholes - De Beneficio Servicios de Salud
SSS.08.02.005.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no Pagadas - De Beneficio Municipal
SSS.08.02.006.000.000 Reg. de Multas de Tráns. no Pagadas - De Beneficio Otras Municipalidades
SSS.08.02.007.000.000 Multas Juzgado de Policía Local - De Beneficio Otras Municipalidades
SSS.08.02.008.000.000 Intereses
SSS.08.03.000.000.000 PARTIC. DEL FONDO COMUN MUNICIPAL - Art. 38 D.L. Nº 3.063, de 1979 0 0 0 0
SSS.08.03.001.000.000 Participación Anual
SSS.08.03.002.000.000 Compensaciones Fondo Común Municipal
SSS.08.03.003.000.000 Aportes Extraordinarios
SSS.08.04.000.000.000 FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0
SSS.08.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de Tránsito No Pagadas
SSS.08.04.999.000.000 Otros Fondos de Terceros
SSS.08.99.000.000.000 OTROS 0 95.146 95.146 0
SSS.08.99.001.000.000 Devoluc. y Reintegros no Provenientes de Impuestos
SSS.08.99.999.000.000 Otros 95.146 95.146
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SSS.10.00.000.000.000 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 0 0 0 0
SSS.10.01.000.000.000 TERRENOS
SSS.10.02.000.000.000 EDIFICIOS
SSS.10.03.000.000.000 VEHICULOS
SSS.10.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS
SSS.10.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS
SSS.10.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS
SSS.10.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS
SSS.10.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS
SSS.11.00.000.000.000 VENTA DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0
SSS.11.01.000.000.000 VENTA  O RESCATE DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0
SSS.11.01.001.000.000 Depósitos a Plazo
SSS.11.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos
SSS.11.01.005.000.000 Letras Hipotecarias
SSS.11.01.999.000.000 Otros
SSS.11.02.000.000.000 VENTA DE ACCIONES Y PARTICIPACIONES DE CAPITAL
SSS.11.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS
SSS.12.00.000.000.000 RECUPERACION DE PRESTAMOS 0 0 0 0
SSS.12.02.000.000.000 HIPOTECARIOS
SSS.12.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS
SSS.12.07.000.000.000 POR ANTICIPOS POR CAMBIO DE RESID.
SSS.12.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO
SSS.12.10.000.000.000 INGRESOS POR PERCIBIR
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SSS.13.00.000.000.000 TRANSFERENCIAS PARA GASTOS DE CAPITAL 0 0 0 0
SSS.13.01.000.000.000 DEL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0
SSS.13.01.001.000.000 De la Comunidad - Programa Pavimentos Participativos
SSS.13.01.999.000.000 Otras
SSS.13.03.000.000.000 DE OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0
SSS.13.03.002.000.000 De la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo 0 0 0 0
SSS.13.03.002.001.000 Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal (PMU)
SSS.13.03.002.002.000 Programa Mejoramiento de Barrios (PMB)
SSS.13.03.004.000.000 De la Subsecretaría de Educación 0 0 0 0
SSS.13.03.004.001.000 Otros Aportes
SSS.13.03.005.000.000 Del Tesoro Público 0 0 0 0
SSS.13.03.005.001.000 Patentes Mineras Ley Nº 19.143
SSS.13.03.005.002.000 Casinos de Juegos Ley Nº 19.995
SSS.13.03.005.003.000 Patentes Geotermicas Ley N 19.657
SSS.13.03.006.000.000 De la Junta Nacional de Jardínes Infantiles 0 0 0 0
SSS.13.03.006.001.000 Convenio para Construccion, Adecuacion y Habilitacion de Espacios Deportivos
SSS.13.03.099.000.000 De Otras Entidades Públicas
SSS.13.04.000.000.000 DE EMPRESAS PÚBLICAS NO FINANCIERAS 0 0 0 0
SSS.13.04.001.000.000 De Zona Franca de Iquique S.A.
SSS.14.00.000.000.000 ENDEUDAMIENTO 0 0 0 0
SSS.14.01.000.000.000 ENDEUDAMIENTO INTERNO 0 0 0 0
SSS.14.01.002.000.000 Empréstitos
SSS.14.01.003.000.000 Créditos de Proveedores
SSS.15.00.000.000.000 SALDO INICIAL DE CAJA

INGRESOS SALUD: 7.045.600 7.710.212 7.710.212 0
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GASTOS MUNICIPALES
BEP 2009

Modificaciones al Clasificador Presupuestario

GASTOS SALUD
Código Cuenta Clasificador Nombre Cuenta Clasificador Presupuestario Presupuesto 

Inicial (en Miles 
de Pesos)

Presupuesto 
Vigente (en 

Miles de Pesos)

Obligación 
Devengada (en 
Miles de Pesos)

Deuda Exigible 
(en Miles de 

Pesos)
SSS.21.00.000.000.000 GASTOS EN PERSONAL 3.751.830 4.661.195 4.661.195 0
SSS.21.01.000.000.000 PERSONAL DE PLANTA 2.101.830 2.936.170 2.936.170 0
SSS.21.01.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 2.101.830 2.936.170 2.936.170 0
SSS.21.01.001.001.000 Sueldos Bases 2.101.830 2.936.170 2.936.170
SSS.21.01.001.002.000 Asignación de Antigüedad 0 0 0 0
SSS.21.01.001.002.001 Asignación de Experiencia, Art.48, Ley Nº19.070
SSS.21.01.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, letra g), de la Ley Nº18.883, y Leyes Nºs. 19.180 y 19.280
SSS.21.01.001.002.003 Trienios, Art.7, Inciso 3, Ley Nº15.076
SSS.21.01.001.003.000 Asignación Profesional 0 0 0 0
SSS.21.01.001.003.001 Asignación Profesional, Decreto Ley Nº479 de 1974
SSS.21.01.001.004.000 Asignación de Zona 0 0 0 0
SSS.21.01.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, D.L. Nº3.551
SSS.21.01.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354
SSS.21.01.001.004.003 Asignación de Zona, Decreto Nº450 de 1974, Ley 19.354
SSS.21.01.001.004.004 Complemento de Zona
SSS.21.01.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3551, de 1981 0 0 0 0
SSS.21.01.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. Nº3.551 de 1981
SSS.21.01.001.007.002 Asignación Protección Imponibilidad, Art. 15, D.L. N° 3.551 de 1981
SSS.21.01.001.007.003 Bonificación Art. 39, D.L. Nº3.551 de 1981
SSS.21.01.001.008.000 Asignación de Nivelación 0 0 0 0
SSS.21.01.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 19.429
SSS.21.01.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 19.598
SSS.21.01.001.009.000 Asignaciones Especiales 0 0 0 0
SSS.21.01.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 3, Ley Nº 19.278
SSS.21.01.001.009.002 Unidad de Mejoramiento Profesional, Art. 54 y sgtes., Ley N° 19.070
SSS.21.01.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410
SSS.21.01.001.009.004 Bonificación Especial Profesores Encargados de Escuelas Rurales, Art. 13, Ley N° 19.715
SSS.21.01.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529
SSS.21.01.001.009.006 Red Maestros de Maestros
SSS.21.01.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº19.378
SSS.21.01.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales
SSS.21.01.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja 0 0 0 0
SSS.21.01.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, Art. 97, letra a), Ley Nº18.883
SSS.21.01.001.011.000 Asignación de Movilización 0 0 0 0
SSS.21.01.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883
SSS.21.01.001.014.000 Asignaciones Compensatorias 0 0 0 0
SSS.21.01.001.014.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3501, de 1980
SSS.21.01.001.014.002 Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3, Ley Nº18.566
SSS.21.01.001.014.003 Bonificación Compensatoria, Art.10, Ley Nº18.675
SSS.21.01.001.014.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley N° 18.675
SSS.21.01.001.014.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200
SSS.21.01.001.014.006 Bonificación Previsional, Art. 19, Ley Nº15.386
SSS.21.01.001.014.007 Remuneración Adicional, Art. 3 transitorio, Ley N° 19.070
SSS.21.01.001.014.999 Otras Asignaciones Compensatorias
SSS.21.01.001.015.000 Asginaciones Sustitutivas 0 0 0 0
SSS.21.01.001.015.001 Asignación Única, Art.4, Ley Nº18.717
SSS.21.01.001.015.999 Otras Asignaciones Sustitutivas
SSS.21.01.001.019.000 Asignación de Responsabilidad 0 0 0 0
SSS.21.01.001.019.001 Asignación de Responsabilidad Judicial, Art. 2º,  Ley Nº 20.008
SSS.21.01.001.019.002 Asignación de Responsabilidad Directiva
SSS.21.01.001.019.003 Asignación de Responsabilidad Técnico Pedagógica
SSS.21.01.001.019.004 Asignación de Responsabilidad, Art. 9, Decreto 252 de 1976
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SSS.21.01.001.025.000 Asignación Artículo 1, Ley Nº19.112 0 0 0 0
SSS.21.01.001.025.001 Asignación Especial Profesionales Ley Nº15.076, letra a), Art. 1, Ley Nº19.112
SSS.21.01.001.025.002 Asignación Especial Profesionales Ley Nº15.076, letra b), Art. 1, Ley Nº19.112
SSS.21.01.001.026.000 Asignación Artículo 1, Ley Nº19.432
SSS.21.01.001.027.000 Asignación de Estímulo Médico Diruno
SSS.21.01.001.028.000 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 0 0 0 0
SSS.21.01.001.028.001 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 50, Ley N° 19.070
SSS.21.01.001.028.002 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.378
SSS.21.01.001.028.003 Asignación de Estímulo, Art. 65, Ley Nª18.482
SSS.21.01.001.028.004 Asignación de Estímulo, Art. 14, Ley Nª15.076
SSS.21.01.001.031.000 Asignación de Experiencia Calificada 0 0 0 0
SSS.21.01.001.031.001 Asignación de Perfeccionamiento, Art. 49, Ley N° 19.070
SSS.21.01.001.031.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378
SSS.21.01.001.032.000 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno
SSS.21.01.001.037.000 Asignación Única
SSS.21.01.001.038.000 Asignación Zonas Extremas
SSS.21.01.001.043.000 Asignación Inherente al Cargo Ley Nº 18.695
SSS.21.01.001.044.000 Asignación de Atención Primaria Municipal 0 0 0 0
SSS.21.01.001.044.001 Asignación Atención Primaria Salud, Arts. 23 y 25, Ley N° 19.378
SSS.21.01.001.999.000 Otras Asignaciones
SSS.21.01.002.000.000 Aportes del Empleador 0 0 0 0
SSS.21.01.002.001.000 A Servicios de Bienestar
SSS.21.01.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales
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SSS.21.01.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 0 0 0 0
SSS.21.01.003.001.000 Desempeño Institucional 0 0 0 0
SSS.21.01.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
SSS.21.01.003.001.002 Bonificación Excelencia
SSS.21.01.003.002.000 Desempeño Colectivo 0 0 0 0
SSS.21.01.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
SSS.21.01.003.002.002 Asignación Variable por Desempeño Colectivo
SSS.21.01.003.002.003 Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, Ley Nº19.813
SSS.21.01.003.003.000 Desempeño Individual 0 0 0 0
SSS.21.01.003.003.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
SSS.21.01.003.003.002 Asignación de Incentivo por Gestión Jurisdiccional, Art. 2, Ley Nº20.008
SSS.21.01.003.003.003 Asignación Especial de Incentivo Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070
SSS.21.01.003.003.004 Asignación Variable por Desempeño Individual
SSS.21.01.003.003.005 Asignación por Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley Nº19.607
SSS.21.01.004.000.000 Remuneraciones Variables 0 0 0 0
SSS.21.01.004.001.000 Asignación Artículo 12, Ley Nº 19.041
SSS.21.01.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas Prioriarias
SSS.21.01.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley Nº19.264
SSS.21.01.004.004.000 Asignación por Desempeño de Funciones Críticas
SSS.21.01.004.005.000 Trabajos Extraordinarios
SSS.21.01.004.006.000 Comisiones de Servicios en el País
SSS.21.01.004.007.000 Comisiones de Servicios en el Exterior
SSS.21.01.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 0 0 0 0
SSS.21.01.005.001.000 Aguinaldos 0 0 0 0
SSS.21.01.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias
SSS.21.01.005.001.002 Aguinaldo de Navidad
SSS.21.01.005.002.000 Bono de Escolaridad
SSS.21.01.005.003.000 Bonos Especiales 0 0 0 0
SSS.21.01.005.003.001 Bono Extraordinario Anual
SSS.21.01.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad
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SSS.21.02.000.000.000 PERSONAL A CONTRATA 1.650.000 1.725.025 1.725.025 0
SSS.21.02.001.000.000 Sueldos y Sobresueldos 1.650.000 1.725.025 1.725.025 0
SSS.21.02.001.001.000 Sueldos Bases 1.650.000 1.725.025 1.725.025
SSS.21.02.001.002.000 Asignación de Antigüedad 0 0 0 0
SSS.21.02.001.002.001 Asignación de Experiencia, Art.48, Ley Nº19.070
SSS.21.02.001.002.002 Asignación de Antigüedad, Art.97, letra g), de la Ley Nº18.883, y Leyes Nºs. 19.180 y 19.280
SSS.21.02.001.003.000 Asignación Profesional
SSS.21.02.001.004.000 Asignación de Zona 0 0 0 0
SSS.21.02.001.004.001 Asignación de Zona, Art. 7 y 25, D.L. Nº3.551
SSS.21.02.001.004.002 Asignación de Zona, Art. 26 de la Ley Nº19.378, y Ley Nº19.354
SSS.21.02.001.004.003 Complemento de Zona
SSS.21.02.001.007.000 Asignaciones del D.L. Nº 3.551, de 1981 0 0 0 0
SSS.21.02.001.007.001 Asignación Municipal, Art.24 y 31 D.L. Nº3.551 de 1981
SSS.21.02.001.007.002 Asignación Protección Imponibilidad, Art. 15 D.L. Nº3.551 de 1981
SSS.21.02.001.008.000 Asignación de Nivelación 0 0 0 0
SSS.21.02.001.008.001 Bonificación Art. 21, Ley N° 19.429
SSS.21.02.001.008.002 Planilla Complementaria, Art. 4 y 11, Ley N° 19.598
SSS.21.02.001.009.000 Asignaciones Especiales 0 0 0 0
SSS.21.02.001.009.001 Monto Fijo Complementario Art. 3, Ley Nº 19.278
SSS.21.02.001.009.002 Unidad de Mejoramiento Profesional, Art. 54 y sgtes., Ley N° 19.070
SSS.21.02.001.009.003 Bonificación Proporcional Art. 8, Ley Nº 19.410
SSS.21.02.001.009.004 Bonificación Especial Profesores Encargados de Escuelas Rurales, Art. 13, Ley N° 19.715
SSS.21.02.001.009.005 Asignación Art. 1, Ley Nº19.529
SSS.21.02.001.009.006 Red Maestros de Maestros
SSS.21.02.001.009.007 Asignación Especial Transitoria, Art. 45, Ley Nº19.378
SSS.21.02.001.009.999 Otras  Asignaciones Especiales
SSS.21.02.001.010.000 Asignación de Pérdida de Caja 0 0 0 0
SSS.21.02.001.010.001 Asignación por Pédrida de Caja, Art. 97, letra a), Ley Nº18.883
SSS.21.02.001.011.000 Asignación de Movilización 0 0 0 0
SSS.21.02.001.011.001 Asignación de Movilización, Art. 97, letra b), Ley Nº18.883
SSS.21.02.001.013.000 Asignaciones Compensatorias 0 0 0 0
SSS.21.02.001.013.001 Incremento Previsional, Art. 2, D.L. 3501, de 1980
SSS.21.02.001.013.002 Bonificación Compensatoria de Salud, Art. 3, Ley Nº18.566
SSS.21.02.001.013.003 Bonificación Compensatoria, Art.10, Ley Nº18.675
SSS.21.02.001.013.004 Bonificación Adicional Art. 11 Ley N° 18.675
SSS.21.02.001.013.005 Bonificación Art. 3, Ley Nº19.200
SSS.21.02.001.013.006 Bonificación Previsional, Art. 19, Ley Nº15.386
SSS.21.02.001.013.007 Remuneración Adicional, Art. 3 transitorio, Ley N° 19.070
SSS.21.02.001.013.999 Otras Asignaciones Compensatorias
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SSS.21.02.001.014.000 Asignaciones Sustitutivas 0 0 0 0
SSS.21.02.001.014.001 Asignación Unica Artículo 4, Ley N° 18.717
SSS.21.02.001.014.999 Otras Asignaciones Sustitutivas
SSS.21.02.001.018.000 Asignación de Responsabilidad 0 0 0 0
SSS.21.02.001.018.001 Asignación de Responsabilidad Directiva
SSS.21.02.001.018.002 Asignación de Responsabilidad Técnico Pedagógica
SSS.21.02.001.026.000 Asignación de Estímulo Personal Médico Diurno
SSS.21.02.001.027.000 Asignación de Estímulo Personal Médico y Profesores 0 0 0 0
SSS.21.02.001.027.001 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 50, Ley N° 19.070
SSS.21.02.001.027.002 Asignación por Desempeño en Condiciones Difíciles, Art. 28, Ley N° 19.378
SSS.21.02.001.028.000 Asignación Artículo 7, Ley Nº19.112
SSS.21.02.001.029.000 Asignación de Estímulo por Falencia
SSS.21.02.001.030.000 Asignación de Experiencia Calificada 0 0 0 0
SSS.21.02.001.030.001 Asignación de Perfeccionamiento, Art. 49, Ley N° 19.070
SSS.21.02.001.030.002 Asignación Post-Título, Art. 42, Ley N° 19.378
SSS.21.02.001.031.000 Asignación de Reforzamiento Profesional Diurno
SSS.21.02.001.036.000 Asignación Única
SSS.21.02.001.037.000 Asignación Zonas Extremas
SSS.21.02.001.042.000 Asignación de Atención Primaria Municipal
SSS.21.02.001.999.000 Otras Asignaciones
SSS.21.02.002.000.000 Aportes del Empleador 0 0 0 0
SSS.21.02.002.001.000 A Servicios de Bienestar
SSS.21.02.002.002.000 Otras Cotizaciones Previsionales
SSS.21.02.003.000.000 Asignaciones por Desempeño 0 0 0 0
SSS.21.02.003.001.000 Desempeño Institucional 0 0 0 0
SSS.21.02.003.001.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
SSS.21.02.003.001.002 Bonificación Excelencia
SSS.21.02.003.002.000 Desempeño Colectivo 0 0 0 0
SSS.21.02.003.002.001 Asignación de Mejoramiento de la Gestión Municipal, Art. 1, Ley Nº20.008
SSS.21.02.003.002.002 Asignación Variable por Desempeño Colectivo
SSS.21.02.003.002.003 Asignación de Desarrollo y Estímulo al Desempeño Colectivo, Ley Nº19.813
SSS.21.02.003.003.000 Desempeño Individual 0 0 0 0
SSS.21.02.003.003.001 Asignación Especial de Incentivo Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070
SSS.21.02.003.003.002 Asignación Especial de Incentivo Profesional, Art. 47, Ley N° 19.070
SSS.21.02.003.003.003 Asignación Variable por Desempeño Individual
SSS.21.02.003.003.004 Asignación de Mérito, Art. 30 de la Ley Nº19.378, agrega Ley  Nº19.607
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SSS.21.02.004.000.000 Remuneraciones Variables 0 0 0 0
SSS.21.02.004.001.000 Asignación Artículo 12, Ley Nº 19.041
SSS.21.02.004.002.000 Asignación de Estímulo Jornadas Prioriarias
SSS.21.02.004.003.000 Asignación Artículo 3, Ley Nº19.264
SSS.21.02.004.004.000 Asignación por Desempeño de Funciones Críticas
SSS.21.02.004.005.000 Trabajos Extraordinarios
SSS.21.02.004.006.000 Comisiones de Servicios en el País
SSS.21.02.004.007.000 Comisiones de Servicios en el Exterior
SSS.21.02.005.000.000 Aguinaldos y Bonos 0 0 0 0
SSS.21.02.005.001.000 Aguinaldos 0 0 0 0
SSS.21.02.005.001.001 Aguinaldo de Fiestras Patrias
SSS.21.02.005.001.002 Aguinaldo de Navidad
SSS.21.02.005.002.000 Bono de Escolaridad
SSS.21.02.005.003.000 Bonos Especiales 0 0 0 0
SSS.21.02.005.003.001 Bono Extraordinario Anual
SSS.21.02.005.004.000 Bonificación Adicional al Bono de Escolaridad
SSS.21.03.000.000.000 OTRAS REMUNERACIONES 0 0 0 0
SSS.21.03.001.000.000 Honorarios a Suma Alzada - Personas Naturales
SSS.21.03.002.000.000 Honorarios Asimilados a Grados
SSS.21.03.003.000.000 Jornales
SSS.21.03.004.000.000 Remuneraciones Reguladas por el Código del Trabajo 0 0 0 0
SSS.21.03.004.001.000 Sueldos
SSS.21.03.004.002.000 Aportes del Empleador
SSS.21.03.004.003.000 Remuneraciones Variables
SSS.21.03.004.004.000 Aguinaldos y Bonos
SSS.21.03.005.000.000 Suplencias y Reemplazos
SSS.21.03.006.000.000 Personal a Trato y/o Temporal
SSS.21.03.007.000.000 Alumnos en Práctica
SSS.21.03.999.000.000 Otras 0 0 0 0
SSS.21.03.999.001.000 Asignación Art. 1, Ley Nº19.464
SSS.21.03.999.999.000 Otras
SSS.21.04.000.000.000 OTROS GASTOS EN PERSONAL 0 0 0 0
SSS.21.04.001.000.000 Asignación de Traslado 0 0 0 0
SSS.21.04.001.001.000 Asignación por Cambio de Residencia Art. 97, letra c), Ley Nº18.883
SSS.21.04.003.000.000 Dietas a Juntas, Consejos y Comisiones 0 0 0 0
SSS.21.04.003.001.000 Dietas de Concejales
SSS.21.04.003.002.000 Gastos por Comisiones y Representaciones del Municipio
SSS.21.04.003.003.000 Otros Gastos
SSS.21.04.004.000.000 Prestaciones de Servicios en Programas Comunitarios
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SSS.22.00.000.000.000 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 2.827.985 2.552.987 2.552.987 0
SSS.22.01.000.000.000 ALIMENTOS Y BEBIDAS 0 0 0 0
SSS.22.01.001.000.000 Para Personas 
SSS.22.01.002.000.000 Para Animales
SSS.22.02.000.000.000 TEXTILES, VESTUARIO Y CALZADO 121.560 157.407 157.407 0
SSS.22.02.001.000.000 Textiles y Acabados Textiles
SSS.22.02.002.000.000 Vestuario, Accesorios y Prendas Diversas 121.560 157.407 157.407
SSS.22.02.003.000.000 Calzado
SSS.22.03.000.000.000 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES 8.280 9.920 9.920 0
SSS.22.03.001.000.000 Para Vehículos 8.280 9.920 9.920
SSS.22.03.002.000.000 Para Maquinar., Equipos de Prod., Tracción y Elevación
SSS.22.03.003.000.000 Para Calefacción
SSS.22.03.999.000.000 Para Otros
SSS.22.04.000.000.000 MATERIALES DE USO O CONSUMO 1.492.282 1.054.284 1.054.284 0
SSS.22.04.001.000.000 Materiales de Oficina 19.293 19.073 19.073
SSS.22.04.002.000.000 Textos y Otros Materiales de Enseñanza
SSS.22.04.003.000.000 Productos Químicos 660.000 532.501 532.501
SSS.22.04.004.000.000 Productos Farmacéuticos
SSS.22.04.005.000.000 Materiales y Utiles Quirúrgicos 178.800 165.109 165.109
SSS.22.04.006.000.000 Fertilizantes, Insecticidas, Fungicidas y Otros 1.345 1.345
SSS.22.04.007.000.000 Materiales y Utiles de Aseo 11.620 11.295 11.295
SSS.22.04.008.000.000 Menaje para Oficina, Casino y Otros
SSS.22.04.009.000.000 Insumos, Repuestos y Accesorios Computacionales 36.000 44.647 44.647
SSS.22.04.010.000.000 Materiales para Mantenim. y Reparaciones de Inmuebles 
SSS.22.04.011.000.000 Repuestos y  Acces. para Manten. y Repar. de Vehículos
SSS.22.04.012.000.000 Otros Materiales, Repuestos y Utiles Diversos
SSS.22.04.013.000.000 Equipos Menores
SSS.22.04.014.000.000 Productos Elaborados de Cuero, Caucho y Plásticos
SSS.22.04.015.000.000 Productos Agropecuarios y Forestales
SSS.22.04.016.000.000 Materias Primas y Semielaboradas
SSS.22.04.999.000.000 Otros 586.569 280.314 280.314
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SSS.22.05.000.000.000 SERVICIOS BASICOS 187.140 270.436 270.436 0
SSS.22.05.001.000.000 Electricidad 52.800 77.854 77.854
SSS.22.05.002.000.000 Agua 12.000 19.006 19.006
SSS.22.05.003.000.000 Gas 30.000 33.573 33.573
SSS.22.05.004.000.000 Correo
SSS.22.05.005.000.000 Telefonía Fija 90.000 117.448 117.448
SSS.22.05.006.000.000 Telefonía Celular
SSS.22.05.007.000.000 Acceso a Internet
SSS.22.05.008.000.000 Enlaces de Telecomunicaciones
SSS.22.05.999.000.000 Otros 2.340 22.555 22.555
SSS.22.06.000.000.000 MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 222.494 219.869 219.869 0
SSS.22.06.001.000.000 Mantenimiento y Reparación de Edificaciones 156.494 157.262 157.262
SSS.22.06.002.000.000 Mantenimiento y Reparación de Vehículos 7.200 5.014 5.014
SSS.22.06.003.000.000 Mantenimiento y Reparación Mobiliarios y Otros
SSS.22.06.004.000.000 Mantenimiento y Reparación de Máquinas y Equipos de Oficina 58.800 57.593 57.593
SSS.22.06.005.000.000 Mantenimiento y Reparación Maquinaria y Equipos de Producción
SSS.22.06.006.000.000 Mantenimiento y Reparación de Otras Maquinarias y Equipos
SSS.22.06.007.000.000 Mantenimiento y Reparación de Equipos Informáticos
SSS.22.06.999.000.000 Otros
SSS.22.07.000.000.000 PUBLICIDAD Y DIFUSION 20.160 29.228 29.228 0
SSS.22.07.001.000.000 Servicios de Publicidad
SSS.22.07.002.000.000 Servicios de Impresión 20.160 29.228 29.228
SSS.22.07.003.000.000 Servicios de Encuadernación y Empaste
SSS.22.07.999.000.000 Otros
SSS.22.08.000.000.000 SERVICIOS GENERALES 315.177 322.759 322.759 0
SSS.22.08.001.000.000 Servicios de Aseo
SSS.22.08.002.000.000 Servicios de Vigilancia 152.857 167.796 167.796
SSS.22.08.003.000.000 Servicios de Mantención de Jardines
SSS.22.08.004.000.000 Servicios de Mantención de Alumbrado Público
SSS.22.08.005.000.000 Servicios de Mantención de Semáforos
SSS.22.08.006.000.000 Servicios de Mantención de Señalizac. de Tránsito
SSS.22.08.007.000.000 Pasajes, Fletes y Bodegajes 31.640 24.342 24.342
SSS.22.08.008.000.000 Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
SSS.22.08.009.000.000 Servicios de Pago y Cobranza
SSS.22.08.010.000.000 Servicios de Suscripción y Similares 500 500
SSS.22.08.011.000.000 Servicios de Producción y Desarrollo de Eventos
SSS.22.08.999.000.000 Otros 130.680 130.121 130.121
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SSS.22.09.000.000.000 ARRIENDOS 397.200 408.249 408.249 0
SSS.22.09.001.000.000 Arriendo de Terrenos
SSS.22.09.002.000.000 Arriendo de Edificios
SSS.22.09.003.000.000 Arriendo de Vehículos 270.000 272.165 272.165
SSS.22.09.004.000.000 Arriendo de Mobiliario y Otros
SSS.22.09.005.000.000 Arriendo de Máquinas y Equipos
SSS.22.09.006.000.000 Arriendo de Equipos Informáticos
SSS.22.09.999.000.000 Otros 127.200 136.084 136.084
SSS.22.10.000.000.000 SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS 28.500 44.716 44.716 0
SSS.22.10.001.000.000 Gastos Financ. por Compra y Venta de Títulos y Valores
SSS.22.10.002.000.000 Primas y Gastos de Seguros 26.880 38.609 38.609
SSS.22.10.003.000.000 Servicios de Giros y Remesas
SSS.22.10.004.000.000 Gastos Bancarios 1.620 6.107 6.107
SSS.22.10.999.000.000 Otros
SSS.22.11.000.000.000 SERVICIOS TECNICOS Y PROFESIONALES 35.192 36.119 36.119 0
SSS.22.11.001.000.000 Estudios e Investigaciones
SSS.22.11.002.000.000 Cursos de Capacitación
SSS.22.11.003.000.000 Servicios Informáticos
SSS.22.11.999.000.000 Otros 35.192 36.119 36.119
SSS.22.12.000.000.000 OTROS GASTOS EN BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 0 0 0 0
SSS.22.12.001.000.000 Gastos Reservados
SSS.22.12.002.000.000 Gastos Menores
SSS.22.12.003.000.000 Gastos de Representación, Protocolo y Ceremonial
SSS.22.12.004.000.000 Intereses, Multas y Recargos
SSS.22.12.005.000.000 Derechos y Tasas
SSS.22.12.006.000.000 Contribuciones
SSS.22.12.999.000.000 Otros
SSS.23.00.000.000.000 PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 0 0 0 0
SSS.23.01.000.000.000 PRESTACIONES PREVISIONALES 0 0 0 0
SSS.23.01.004.000.000 Desahucios e Indemnizaciones
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SSS.24.00.000.000.000 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0 0 0 0
SSS.24.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO 0 0 0 0
SSS.24.01.001.000.000 Fondos de Emergencia
SSS.24.01.002.000.000 Educación - Pers. Jurídicas Priv. Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80
SSS.24.01.003.000.000 Salud - Pers. Jurídicas Priv.  Art. 13 D.F.L. Nº 1, 3063/80
SSS.24.01.004.000.000 Organizaciones Comunitarias
SSS.24.01.005.000.000 Otras Pers.onas Jurídicas Privadas 
SSS.24.01.006.000.000 Voluntariado
SSS.24.01.007.000.000 Asistencia Social a Personas Naturales
SSS.24.01.008.000.000 Premios y Otros
SSS.24.01.999.000.000 Otras Transferencias al Sector Privado
SSS.24.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0
SSS.24.03.001.000.000 A la  Junta Nacional de Auxilio Escolar y B ecas
SSS.24.03.002.000.000 A los Servicios de Salud 0 0 0 0
SSS.24.03.002.001.000 Multa Ley de Alcoholes
SSS.24.03.080.000.000 A las Asociaciones 0 0 0 0
SSS.24.03.080.001.000 A la Asociación Chilena de Municipalidades
SSS.24.03.080.002.000 A Otras Asociaciones
SSS.24.03.090.000.000 Al Fondo Común Municipal - Permisos de Circulación 0 0 0 0
SSS.24.03.090.001.000 Aporte Año Vigente
SSS.24.03.090.002.000 Aporte Otros Años
SSS.24.03.090.003.000 Intereses y Reajustes Pagados
SSS.24.03.091.000.000 Al Fondo Común Municipal - Patentes Municipales 0 0 0 0
SSS.24.03.091.001.000 Aporte Año Vigente
SSS.24.03.091.002.000 Aporte Otros Años
SSS.24.03.091.003.000 Intereses y Reajustes Pagados
SSS.24.03.092.000.000 Al Fondo Común Municipal - Multas 0 0 0 0
SSS.24.03.092.001.000 Art. 14, Nº 6 Ley Nº18.695
SSS.24.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas
SSS.24.03.100.000.000 A Otras Municipalidades
SSS.24.03.101.000.000 A Servicios Incorporados a su Gestión 0 0 0 0
SSS.24.03.101.001.000 A Educación
SSS.24.03.101.002.000 A Salud
SSS.24.03.101.003.000 A Cementerios
SSS.24.04.000.000.000 A EMPRESAS PUBLICAS NO FINANCIERAS
SSS.24.05.000.000.000 A EMPRESAS PUBLICAS FINANCIERAS
SSS.24.06.000.000.000 A GOBIERNOS EXTRANJEROS
SSS.24.07.000.000.000 A ORGANISMOS INTERNACIONALES 0 0 0 0
SSS.24.07.001.000.000 A Mercociudades
SSS.25.00.000.000.000 INTEGROS AL FISCO 785 8.232 8.232 0
SSS.25.01.000.000.000 IMPUESTOS 785 8.232 8.232
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SSS.26.00.000.000.000 OTROS GASTOS CORRIENTES 0 0 0 0
SSS.26.01.000.000.000 DEVOLUCIONES
SSS.26.02.000.000.000 COMPENSACIÓN POR DAÑOS A TERCERO Y/O A LA PROPIEDAD
SSS.26.04.000.000.000 APLICACIÓN FONDOS DE TERCEROS 0 0 0 0
SSS.26.04.001.000.000 Arancel al Registro de Multas de Tránsito No Pagadas
SSS.26.04.999.000.000 Aplicación Otros Fondos de Terceros
SSS.29.00.000.000.000 ADQUISIC. DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 465.000 272.623 272.623 0
SSS.29.01.000.000.000 TERRENOS
SSS.29.02.000.000.000 EDIFICIOS 90.210 90.210
SSS.29.03.000.000.000 VEHICULOS
SSS.29.04.000.000.000 MOBILIARIO Y OTROS
SSS.29.05.000.000.000 MAQUINAS Y EQUIPOS 465.000 182.413 182.413 0
SSS.29.05.001.000.000 Máquinas y Equipos de Oficina
SSS.29.05.002.000.000 Maquinarias y Equipos para la Producción
SSS.29.05.999.000.000 Otras 465.000 182.413 182.413
SSS.29.06.000.000.000 EQUIPOS INFORMATICOS 0 0 0 0
SSS.29.06.001.000.000 Equipos Computacionales y Periféricos
SSS.29.06.002.000.000 Equipos de Comunicaciones para Redes Informáticas
SSS.29.07.000.000.000 PROGRAMAS INFORMATICOS 0 0 0 0
SSS.29.07.001.000.000 Programas Computacionales
SSS.29.07.002.000.000 Sistemas de Información
SSS.29.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS NO FINANCIEROS
SSS.30.00.000.000.000 ADQUISIC. DE ACTIVOS FINANCIEROS 0 0 0 0
SSS.30.01.000.000.000 COMPRA DE TITULOS Y VALORES 0 0 0 0
SSS.30.01.001.000.000 Depósitos a Plazo
SSS.30.01.003.000.000 Cuotas de Fondos Mutuos
SSS.30.01.004.000.000 Bonos o Pagares
SSS.30.01.999.000.000 Otros
SSS.30.02.000.000.000 COMPRA DE ACCIONES Y PARTIC. DE CAPITAL
SSS.30.03.000.000.000 OPERACIONES DE CAMBIO
SSS.30.99.000.000.000 OTROS ACTIVOS FINANCIEROS
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SSS.31.00.000.000.000 INICIATIVAS DE INVERSION 0 0 0 0
SSS.31.01.000.000.000 ESTUDIOS BASICOS 0 0 0 0
SSS.31.01.001.000.000 Gastos Administrativos
SSS.31.01.002.000.000 Consultorías
SSS.31.02.000.000.000 PROYECTOS 0 0 0 0
SSS.31.02.001.000.000 Gastos Administrativos
SSS.31.02.002.000.000 Consultorías
SSS.31.02.003.000.000 Terrenos
SSS.31.02.004.000.000 Obras Civiles
SSS.31.02.005.000.000 Equipamiento
SSS.31.02.006.000.000 Equipos
SSS.31.02.007.000.000 Vehículos
SSS.31.02.999.000.000 Otros Gastos
SSS.31.03.000.000.000 PROGRAMAS DE INVERSION 0 0 0 0
SSS.31.03.001.000.000 Gastos Administrativos
SSS.31.03.002.000.000 Consultorías
SSS.31.03.003.000.000 Contratación del Programa
SSS.32.00.000.000.000 PRESTAMOS 0 0 0 0
SSS.32.02.000.000.000 HIPOTECARIOS
SSS.32.06.000.000.000 POR ANTICIPOS A CONTRATISTAS
SSS.32.07.000.000.000 POR ANTICIPOS POR CAMBIO DE RESIDENCIA
SSS.32.09.000.000.000 POR VENTAS A PLAZO
SSS.33.00.000.000.000 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0 0 0 0
SSS.33.01.000.000.000 AL SECTOR PRIVADO
SSS.33.03.000.000.000 A OTRAS ENTIDADES PUBLICAS 0 0 0 0
SSS.33.03.001.000.000 A los Servicios Regionales de Vivienda y Urbanización 0 0 0 0
SSS.33.03.001.001.000 Programa Pavimentos Participativos
SSS.33.03.001.002.000 Programa Mejoramiento Condominios Sociales
SSS.33.03.001.003.000 Programa Rehabilitación de Espacios Públicos
SSS.33.03.001.004.000 Programas Urbanos
SSS.33.03.099.000.000 A Otras Entidades Públicas
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GASTOS MUNICIPALES
BEP 2009

Modificaciones al Clasificador Presupuestario

Código Cuenta Clasificador Nombre Cuenta Clasificador Presupuestario Presupuesto 
Inicial (en Miles 

de Pesos)

Presupuesto 
Vigente (en 

Miles de Pesos)

Obligación 
Devengada (en 
Miles de Pesos)

Deuda Exigible 
(en Miles de 

Pesos)
SSS.34.00.000.000.000 SERVICIO DE LA DEUDA 0 0 0 0
SSS.34.01.000.000.000 AMORTIZACION DEUDA INTERNA 0 0 0 0
SSS.34.01.002.000.000 Empréstitos
SSS.34.01.003.000.000 Créditos de Proveedores
SSS.34.03.000.000.000 INTERESES DEUDA INTERNA 0 0 0 0
SSS.34.03.002.000.000 Empréstitos
SSS.34.03.003.000.000 Créditos de Proveedores
SSS.34.05.000.000.000 OTROS GASTOS FINANC. DEUDA INTERNA 0 0 0 0
SSS.34.05.002.000.000 Empréstitos
SSS.34.05.003.000.000 Créditos de Proveedores
SSS.34.07.000.000.000 DEUDA FLOTANTE
SSS.35.00.000.000.000 SALDO FINAL DE CAJA 215.175 215.175

GASTOS SALUD: 7.045.600 7.710.212 7.710.212 0
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